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INTRODUCCION 

El presente trabajo constituye una ordenada y progresiva 

revisi6� de algunos conceptos básicos y nociones eseqcia

les acerca del testimonio como medio de prueba. 

Hemos p�nderado lo que en nuestro concepto así lo merece, 

y emitidos juicios contrarios a lo que n6s ha parecido que 
1 

no está ,acorde. 

1 
El tema :es amplio y complejo. Mucho se ha escrito y se ha 

1 

dicho referente a éste socorrido instrumento prob::i.torio. 

Nos limitamos reverencialmente a transcribir formulaciones· 

ajenas, cad� vez que consideramos necesario apelar a citas 

obligadas, nuestra intenci6n ha sido la de ilustrar 

nuestrai propias aseveraciones. 
1 
' 

Con sen�ido práctico y espíritu de síntesis creemos haber 
1 

logrado �l objetivo de presentar con sencilles y claridad 
1 

una selecci6n de temas que no pueden ser ignorados por la 
1 

importaticia que revisten. 
: 
1 



! 

La obje�iva e incuestionable situación que existe entre el 

1 deponente y su declaración, nos situamos frente al primer 

enigma. El testimonio es un acto humano y por lo tanto, 

está impregnado de la misma complejidad que caracteriza a 

la natunaleza humana. Es decir, el estudio del testimonio 

no podrá desligarse del estudio de quien lo rinde. 

La evalbación judicial del testimonio demanda especiales 
1 

conocimientos y deberá siempre estar revestida de un 

carácter inminentemente científico. Las disciplinas que 

se ocup�n de explicar todas las reacciones de esa compleja 

es tcuct�ra que es el hombr:j; son e le:n,,!n,.:,)s rn�cesarios en 

la valoJización judicial del testimonio. 

La 1 1 • ,, eva. 1.1ac1.on histórica de esta prueba, 
' 

! 

conceptq ha atravezado tres grandes etapas desde sus 
i 

antiguo� orígenes hasta n<.1:!.:,tcos días, nos está mostrandi) 

s� imp�rtancid y !a influencia que los conocimient�s 

acumulados por el hombre ha ejercido. El avance de las 

instituciones jurídicas y la positiva evolución de la 

función judicial exigen un examen del testimonio, cada vez 

más científicos. La razón y la lógica son la tendencia en 

los tie�pos modernos. 
i 
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1. TESTIGO Y TESTIMONIO

! '

En un s�ntido general, el testimonio es la persona física 

que con el propósito de contribuir al esclarecimiento de 

la verdad refiere, de mutuo propio o a instancia de la 

autoridad, los datos y circunstancias de que tiene 

conocimiento directo o indirecto, relacionado con los 

hechos que interesan al proceso. 

El testigo es, pués, la persona sico-física del declarante 

o dicho; en otros términos, el órgano de la prueba. En 

tanto que el testimonio en sí es la declaración o deposi

ción que hace el testigo, o sea el elemento o medio de la 

pruba. Los datos y circunstancias de modo, tiempo y lugar 

que encterra o coptiene la declaración, forma el objeto de 

la prue�a, o tema por probar. 

Lo anterior significa que existe una relación entre el 

testigo: y el testimonio q:u,e rinde. Es un hecho humano o 
1 

• 1 . , , meJor un acto humano que como es logico es ta rod .. eado de 

gran cdmplejidad para su exámen. Puesto que bien se ha 

dicho_ que no existe naturaleza más compleja que la 



naturalla humana. Francisco Gorphe afirma:

Que de comparar el testimonio a una máquina 
pe�feccionada que fabrica delicados productos. 
El I valor de los productos dependerá de tres 
factores: El estado de funcionamiento del 
apdrato, la calidad de la materia prima que se 
em�lea y las condiciones en que el trabajo haya 
sido efectuado.(1) 

1 

O sea que el análisis de los tres factores dep,2nde del 

valor del testimonio: 

De las aptitudes del sujeto u órgano de la prueba o 
1 

(personá físicosiquica del testigo), en cuanto a su 
1 

moralidJd afectividad, capacidad intelectiva, física, etc. 
¡ 

De las propiedades del objeto (o material de la 

declaración), según los datos que suministre. 

De la relación sujeto-objeto (del testigo con su 

testimonio), relación que �e refiere a las condiciones de 

elaboraciión del testimonio (según su memoria, su percep-

j ción y su evocación), y al de su reproducción_ o relato. 

1. GORPHE, Francois. Critica del Testimonio, Ob.cit. P.100
1 

• 
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Las técnlcas en la obtenci6n del testimonio y para su diag 

n6stico,: los modernos sistemas y los sofisticados métodos 

del mundp contemporáneo, confirman, además, que los testi-
1 1 
1 

gos sigubn siendo "Los ojos y oídos de la justicia". 

Igualmen,�e confío haber dejado sentado en forma precisa que 
1 

1 

es equivocado tratar al presente con inaceptable desprecio 

del pasado. Las instituciones procesales que hoy tienen vi 

gencia, sin duda, siguen conversando sus puntos de partida 

en los primeros estadios de la humanidad, y el recuerdo de 

viejas c�dificaciones que he incluido en este trabajo, lo 

estan cohfirmando no solo en todo lo que tiene de vigori -

zante y �ositivo, sino en lo poco o nada edificante. Exis 
1 

te forro� de obtenci6n del testimonio que remontan sus ori 

genes a la barbarie, que en el medioevo tuvieron esplendor 
1 .. 

con las formas del tormento y los martirios, que a6n en 

nuestros días afloran como resistidas a su sepultura hist6 

rica. 

Dejo entonces, a vuestra consideraci6n el contenido de las 

siguientes páginas y me reafirmo en los juicios emitidos , 

con sentido crítico, acerca del testimonio. 

Estas piesiciones nos llevan a afirmar el carácter eminen 

temente 1científico que reviste el estudio del testimonio ... 

Su análisis exige conocimientos de sicología, 16gica, teo 

ría del :conocimiento / medicina f oren ce. 

5 



1.1. REfOLUCION HISTORICA DEL TESTIMONIO 

Como medio de prueba judicial, el testimonio ha recibido 

los más kxagerados elogios y los más implacables cuestio-
! . . . 

namiento�. A �l le han atribuido los más grandes errores 

de la ju�ticia y los más elogios aciertos. Puede afirmar 
1 

se que s� consideración ha evolucionado en tres grandes 
1 

etapas: 

1.1.1. $tapas de la Presunci6n de Veracidad. Correspon-
i � de a la �as antigua, allí recibi6 un� gran admisibilidad 

probatoJia, dado que se le atribuyó una �exception�l con 

fianza. 

Aán eri �iempos relAtivamente modernos se dice que: -"Los 
1 

testigoJ son los ojos y los oídos de la justicia.(2) 
1 

1 
1 
1 

A partir de la veracidad humana presunta y del carácter s� 

grado de la palabra de los hombres se le otorgó al testimo 

nio sumo poder. Se fundament6 al testimonio para su valo-
1 
1 
1 

rizaci6n en las condiciones morales del testigo y a su tur 

no, se deriv6 hasta de la clase social a que pertenecía. 

2. BENTHAM, Jeremías. Tratado. Obcit. Tomo II. p.93.

6 



Los títulos nobiliarios, ciertas profesiones, ciertas reli 

giones, �redeterrninaban esa presunción y por esa vía se le 

daba pleba validez al testimonio que emanaba que reuniera 
¡ 

. 

' 
1 

esas cualidades. Vale decir, que antes de una evaluación 

racionally lógica se le daba una connotación empírica. 

'1.1.2. �tapa de la Desconfianza. Corresponde a las gran 
1 

des monarquías o irnperíos. En esta etapa, de· uqa·prueba 

que era �onsiderada corno preferencia y sobre estima en el 
¡ 

proceso penal y civil, se pasó , cuando se advirtieron sus 
1 

riesgos,: al extremo de considerarla con la_rnás intransigen 

te desconfianza. Se dijo, entonces, que el hombre rnentiro 
1 

so por naturáleza, que la presunción que debía operarse no 
' 

d i 'd d . d f 1 d d 1 . " 1 era e V!=raci a si·r:io e a se a , que e interes, as pa-
' ¡ 

siones Y'. la cambiante moralidad le dan al hombre una inna-
1 

ta falsía. 

Este cambio de postura guardó corno es lógico relación con 

los cambios económicos-sociales, que incidieron en el carn-

po judicial limitando las facultades evaluadoras 
' 

juzgadores. 
' 

Entró en auge el sistema tarifario. 

de los 

Se per-

dió la confianza al testigo "vivo" para realzar la· jerar 

quía del: testigo "muerto", representaciones g:f áf icas de 

origen pbpular para designar al hombre y a la prueba docu-
1 

1 1 
• menta r�spectivo. 

7 



' 
!
1 

1.1.3. 
f

tapa de la crítica Científica. Sobrevino enton -

ces, la actual etapa representada en el ·exarnen::ponderada 
1 . . 

mente ci�ntífico al testimonio. Se orienta la evaluación 
1 

del testii.rnonio por· la senda de la razón y .. la sana ·16gica 
1 , corno tendencia preponderante en los tiempos conternporaneos 
i 

1 Los avanpes de. la ciencia en los distintos campos le dieron 

este nuevo enfoque al examen del testimonio corno medio de 

prueba. 

i . � Los logr�s de la psicologia experimental, el nacimiento de 

la lógic� aplicada al campo judicial, le dieron una nueva 

perspect�va, se impuso la sana crítica y empezaron a regir 

las f acu:ltades inquisitivas del juzgador. La .considera. -

ción y valorización del testimonio ya no depende de elernen 
' 

tos empí�icos sino de ausculaciones científicas. El análi 
1 

• • 

' 

sis del _sujeto, del objeto y de la relación entre estos son 

las preobupaciones cardinales. El testimonio no es ni bue 

no, ni m:alo en sí mismo considerado, todo depende . de los 

resulta�os del análisis a que se le someta, de su crítica. 

El avan1e y la renovación permanente de la ciencia conlle

va a addptar como cierta la af irmaci6n. de GORPHE, que: 
1 

"El test!imonio es tan viejo como la humanidad misma, la 
1 

ciencia 

y no ha 

�el testimonio es tan 
1 ' 

!acabado de nacer" ( 3 ) •
1 

1, 

1 

'joven como nuestro siglo XX 

3. �ORP�E, Francois. Crítica del Testimonio. Ob.Cit.
p. ¡11 • , .
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1.2. CO�SIDERACIONES�HISTORICAS 

No es exlraño históricamente 
1 

encontrarse la prueba de tes-

tigos reiulada desde tiempos remotos, valorada en los tex

tos más antiguos lo mismo en Egipto, que en Babilonia, que 

en la In&ia o en el Código de Manu, donde aparecen claras 

:referencias a este medio probatorio, en Veces con institu! 
1 
1 

ciones psicológicas interesantes y que merecen validamente 

ser teni�a en cuenta aún en nuestros días. 

Por lo qµe respecta a Palestina, se encuentran sus noticias 

en la Biplia donde se condena expresamente el falso testi-

monio y se niega que la declaración de un solo testigo. sea 
1 

suficiente para condenar. 

· En Pales�ina al falso testigo se castiga con la misma pena

a que hubiese sido castigado.el acusado si la acusación hu

biese·sido verdadera.

1.3. ANrIGUEDAD Y EVOLUCION DEL TESTIMONIO COMO PRUEBA 

1.3.1. Los Libros Sagrados y las Leyes. Como documentos 

que nos son útiles para medir el grado de civilización o 

cultura �lcanzada por los hombres en determinado momento, 
! 

ante tod'.o sus Códigos y Leyes por ser estas indicativos 
1 

preciso� de su grado de desarrollo social. Ellos muestran 

la impor!tancia y utilidad, o el concepto moral que una raza 
1 

9 



1 

o naciónlle haya atribuido en cada época a nuestro objeto

de exarneN. La crítica de la historia del testimonio desde
1 

la más r�rnota antiguedad hasta la fecha, y no obstante los 

1 
esfuerzos de dos grandes disciplinas científicas en los Úl 

1 

timos sÍ$los, la 16gica racional de la prueb� testimonial 

que inici6 Bentharn y reafirrn6 Mitterrnaier �y ·_la estuela 

científica posterior de Binet, Sten y Claparéde ha demos

trado que "Los Jueces siguen abandonados a sus propios me 

dios frente al Testigo": 

Según:relterada expresi6n de que se vale Francisco Gorphe, 
i 

para indtcar el predominio del ernpírisrno y de _la ausencia 
1 ,. .. de cornprobacion cientifica de la verdad o de la ::fálsédád 
1 l 
1 

del testtrnonio. 

1.3.2. �l C6digo Babil6nico de Harnrnurabi. El antiguo c6-
1 

digo de Harnrnurabi o Yarnrnurabi, ilustrado y ·espléndido rey 

de Babilonia del siglo XXI antes de Cristo, que además de 

las leyes penáles y de Derecho Público regul6 ampliamente 

materia 8ivil en casi los mismos ternas generales que siglo 
1 
1 •después el SIGESTO ROMANO, ya preveía la forma solemne pa-

ra la pr�eba del matrimonio y tuvo en alta estimación la
1 

seriedadldel testimonio oral.

Sin contrato escrito ningún matrimonio tiene valor legal.
! 
1 

Si en unjproceso alguien rinde testimonio sin probar .lo 

que dice¡ siempre que se trate de una causa capital, es 
1 

1 

1 O 



Y si rinde testimonio por trigo o dinero digno de¡muerte. 

sufrirá íª condena del respectivo proceso.

1.3.3. fl Código de Manú y El Testimonio. Desde la remo 

ta época!de la ley de Manú, de antiguedad discutida en la
l 

historiaide la India (se discute si el Código de Manú, nom 

,bre del mistico autor del libro de leyes más famoso de la 
1 

antigua India, el Código llamado Manava Dharma Satra, es

crito en· Sánscrito, corresponde a un legislador de los si 

glos XIV� XV, XII o a uno del siglo V antes de Jesucristo. 

Ninguna �e esas fechas parece ser la del legendario Manú, 
1 

de quien: la historia hace una leyenda de mitología), la ex 

perienci� de ese pueblo formulé impedimentos para aceptar 

el testi�onio de amigos, criados, locos, gente de mala re-

putación! en general, "ni de los que están dominados por el 

interés becuniario o porque desvían o disimulan la verdad" 
1 

El libro VII del Código de Manú regula el tema, su empiris 

mo y obs�rvaciones prácticas son relativamente avanzadas, 
l 

menos de�de luego, .en cuanto al atrasado concepto de la mu 

· jer en 

pio de 

sociedad, en 

eSa época. 
1 

familia y en justicia, lo cual era pro 

Respecto a las pruebas· decía entre otras previsiones: 

Si rn deudor niega la deuda pero resulta probada 
el �ey le obligará a pagar, más una multa propor 
ci�nada a sus medios, pero llevado ante los Tri-

1 

1 1 



A las 

bunkles de.Justicia, el demandante debe indicar 
el ��gar en donde·el préstamo o dar otra clase 
de pruebas. El que designa un lugar falso, o 
después de haberlo designado se retracta, el 
que: contradice . en sus declaraciones, el que no 
quiere contestar legalmente a las preguntas que 
se �e dirigen, con los testigos en lugar impro
pi�, todos ellos pierden sus procesos. 

'

Deb� declararse nulo un testimo�io 'dédo ·por, 
errbr, temor, amistad, carifio, c6lera, ignoran 
cia¡-, etc. 

Cuando en un proceso no se presentan testimonios 
el Juez tratará de descubrir la verdad mediante 
el 'juramento. Los juramentos han sido prese�ta 
dos por los grandes asbios y por los dioses pa
ra �sclarecer los casos dudosos.(4) 

m�jeres, no se les admitía testimonio, aún siendo va 
1 

rias y �onestas, "a causa de la movilidad de su espíritu" 

(VIII, 
1 
1 

71) •
1 

1 ,. Siglos despues de la edad media el derecho can6nico mante 

nía este mismo concepto de los antiguos Vedas, sobre el 

testimonio de la mujer¡ Quia varium et mutabile testimo

niun semper fasmina prodcit, según cuenta LESSONA, libro V 

página 1,93. 

LA LEGI�LACION HEBREA Y LA LEY DEL TALION 

4. ROCHA, Antonio. De la Prueba en Derecho. La Civili
zaqi6n y la Psicología Experimental.

12 



Entre los libros que forman el antiguo testamento de la Bi
i 

blia las¡ 1eyes que Moisés di6 al pueblo Hebreo contienen dis 

posicion�s que dan paso, tasa y medida al valor probatorio 

del testimonio, y a más severas sanciones penales al testi 

go "malo�, que referiremos más adelante, pero, que citamos 
i 

como ant�cedentes que se ·mantienen todavía en nuestro tiem
! 
' 

po. 

Dice el Deuteronomio: "Un solo testigo no vale contra uno 

en cualquier delito o en cualquier pecado, cualquiera que 

sea el p�cado. En la palabra de dos o tres te�tigos se 

apoyará la sentencia". Deuteronomio 19-15. 

1.3�4. El Digesto de los Romanos. A pesar de ser la reco 

pilación legal y conceptual más sabia y admirable que re

. gistra la jurisprudencia del mundo, no hay todavía funda 

mentes para hacer del testimonio un estudio o análisis si

cológico, experimental y clínico, pués apenas aparecen frag 

-mentas aislados y ante todo las leyes 4 y 9, de Testibus,

tachan ªf testimonio de parientes en línea recta, al insa
i 

, no, al furioso y a los dementes, a los condenados en juicio 

público,! a los apóstatas, etc. También se ocupan de la 

superioridad de la prueba escrita sobre la oral aunque es-
, 

¡ 
te acierto es discutido entre los intérpretes, y de los 

' 

otros temas como el onus probandi, con los cuales el fecun 

do derecho Romano aporte as�ecto más que empíricos de psi

cología rxperimental. 

13 



1.3.5. ];.,as 
i 

leyes dellas 

Siete Partidas, El Duelo y El Tormento. Las 

Siete Partidas corresponden a la Edad Media , 

muy avan�ada ya: ano 1283. Al referirse a los medios de 

prueba se ocupa de "la lid de caballeros o de peones que 

se face en raz6n de pleito (duelo) o de otra manera", pero 

no para �ncluirla entre las pruebas de verdad corno sería el 

Testimonio, la confesión� la vista del juzgados, la presun 

ci6n o gran sospecha y las cartas hechas por mano de escri 

bano público o de otra persona, "que le haga creible o va 

ledera'', sino para desecharla, pues si la fama páblica y. 

las costumbres la consagran, "los antiguos que hicieron las 

leyes no'. lo tuvieron en cuenta por derecha prueba". Ates 

taci6n que arneríta altamente el famoso documento de 282. 

El dueloies regulado por la ley de partidas, pero no corno 

prueba s�no corno manera de arnonorarlo, siendo entonces im-

posible reconocerlo y menos prohibirlo, po:r: ser la costum 

bre. El famoso diccionario Jurídico de Escriche dice al 

respecto� El duelo manifestativo de la verdad se verifica 

cuando uno que se ve ofendido en su honor, no teniendo tesi 

: tigos ni¡ otra manifestación de su inocencia, recurre al me 
' 

1 

dio de désafiar a su adversario en la confianza de que la 

victoria' será el mejor testimonio de la verdad. 

La ley dé las partidas no actuó con la misma prudencia al 

autorizar otra costumbre imperante: El Tormento. En cier 

tas circunstancias aplicado a los testigos y al acusado pa 
1 

1 
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ra provopar en este la Confesión y en aquellos· la verdad 

que en e� caso se necesitara. El tormento o suplicio se 

aplica ai falta de plena prueba, cuando apenas hubiera resul 
1 

tado sospecha de culpabilidad. 
! 

¡ 

1 

El textd de la Ley I, título XXX, partida 7a, decia: 
1 

Tormento es una manera de prueba que hallaron los 
amadores de la justicia para escudrinar y saber 
la verdad por él de los malos hechos que se hacen 
encubiertamente, que no pueden ser sabidos ni 
pr6bados de otra manera; y tienen muy gran .pro 
para cumplirse la justicia; pues por los tormen
tos saben los .juzgadores·rnuchas veces la verdad 
de :1os malos hechos encubiertos, que no se podrían 
saber de otra guisa. Y corno quiera que la mane
ra /de los tormentos son muchas pero las principa 
le� son dos: la una se hace con herid�s de azo
te�¡ la otra colgando al hombre que quieran ator 
mentar de los brazos y cargando las espaldas y 
la� piernas de lorigas o de otra cosa pesada. (5) 

La ley 

' 

1 

1 
:nr, expresa corno puede el Juez mandar a atormentar 

testigos cuando "viere que va desvariando en sus dichos y 

que se rnue�e ·:maliciosamente para decir mentira". La f 6rrnu 

la que le anunciaba a la víctima el tormento era, sin ern-
1 
1 

bargo, iranquilizadora, pués se le garantizaba no hacerle 
1 

nada de�agradable sino con derecho. 
! 
1 
1 

1 

$. Algrinos legisladores Griegos fueron partidarios del 
1 

Tormento con igual finalidad. Isocrates y Demóstenes 
decian: "Nada más seguro que el torrnentb para saber 
la:verdad". p. 72 

1 
1 

1 
'
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j 
1.3.6. Anticipaciones Científicas de las Siete Partidas. 

Como queliendo el yerro hist6rico del tormento la reglamen1 
tación dJ los detalles en materia de prueba testificar, re 

. ' 

' 
1 

velar una avanzada observaci6n psicológica exigida al juez 
1 

frente al testigo. Algunas aún subsisten y otras, en cuan 

to al te�timonio de la_mujer, implican una anticipación de 
1 

:siglo�. !La mujer de buena reputación puedeiser testigo en 

todo pleito expresaba la Ley XVII, el Juez puede volver a 

llamar al testigo o permitirle sus respuestas "si hallará 

alguna palabra dudosa o encubierta en lo dicho•, según la 

Ley XXX, también toma forma el principio ·de la·contradic

ci6ri; y -�l traslado a la contraparte y lo hac� obligatorio 
1 en toda :¡;Drueba. Además estatuye: El testimonio no ·puede 

recaer s�bre sútiles cuestiones o argumentos de filo�ofía, 

porque contiendas como esas no se han de librar por fuera 

sino por
¡

el juicio de aquellos maestros que trabajan

su saber;y departir sobre las cosas. 

1 

Muestra ésta referencia histórica pautas acerca del 

por 

cómo , 

cuándo y otras formalidades en las recepción del testimo 

.nio. 

Cada testigo se ha de examinar de por sí secreta y aparta 

<lamente, �sin que ninguna persona oiga, no los demás testi 
1 
i 
1 

gos pued�n saber lo que dijo. Y luego que se le pregunte, 

el que 19 ha de mirar a la cara y mirándole a ella, oirle 

•lo que .dice y responde; y respondiend0 volvérselo a refe-
1 
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rir para que entienda si se ha entendido, y diciendo que sí, 

lo ha de escribir y escrito, volvérselo a leer y sentar co� 

mo se le ley6, y lo ha de firmar el testigo, si supiere. 

1.3.7. �armas Modernas del Tormento. Indudablemente, que 
i 
t 

'numerosa$ codificaciones antiguas y especialmente las sie-
! 

;te parti?as constituyen el punto de partida de institucio�

nes procesales que aún conservan su vigencia. En ese mis 

mo orden 1 de ideas tampoco sería justo dejar de relievar que 

muchos de los procedimientos mediovales de tormento para ob 

tener la'. confesión del acusado o la verdad del testigo, que 
1 

:referenctamos antes, .tienen vigencia aún en nuestros días, 
. 

1 

·especial�ehte, referidos al testigo o sindicados. • Perma
-¡ 

nentemente se escuchan denuncias al respecto. Especialmen� 
1 
i 

:te en los países donde imperan regímenes dictatoriales o mi 
' ' 

litares. [ 
1 
! 

Prestigibsas organizaciones internacionales dan cuenta de 
: 

la práctica de sofisticadas formas de mal tratamiento y tor 
1 
i 

turas cobtra las personas puesta� pr�sas, ·.en; �aísei:como 
i 

Chile, AFgentina, Uruguay, Brasil, Paraguay. En Colombia 
1 

' en distip.tas épocas,' s'e han implementadd ·:_ dichas· prácticas 

y recien;teinente se hicieron públicos denuncios ·de ... _ .numero 
1 

sas,pers�nas a las que se les hizo víctimas de torturas en 
' 1 ' ·-

caminada� a descubrir hechos investigado�, particularmente 

atribuíd�s a autoridades milit�res. 
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En oport�nidad reciente el honorable tribunal superior de 

Bogotá s�ntaba jurisprudencia declarando sin ninguna váli-

dez los interrogatorios prácticados por la policía judicial 

sin la asistencia del abogado, del captur�do e o·�_sindic�

do, dad�� las reinteradas denuncias ciudadanas por mil tra 

tamiento;y torturas a que eran sometidos. El parlamento y 

todos los medios de opinión han sido campo de encendidos de 

bates por este tipo próceres barbaras e inhumanos, y se han 

presentado pruebas de personas muertas, víctimas de las mo

dernas formas de tortura y tormento, personas lisiadas por 

las mismas causas. 

La técnica sofisticada elaborada por el interrogatorio de 

guerra, que se ha prácticado en varios lugares del mundo, 

con macabros resultados parece que ha hecho su ingreso por 
l 
¡ la puert� trasera en nuestro país, para desventura de los 

derechos y garantías procesales, que deben ser tenidos como 

logros indesquisiables de la civilización de nuestro tiempo. 

1 

1.4. LA,TECNICA GENERAL DE LA CRITICA DEL TES1IMONIO 

Siempre �l hombre ha realizado esfuerzos para tratar de des 

,cartar del proceso Civil o del Penal ciertos tipos de testi 

monios ptovenientes de testigos carentes de credibilidad o 
1 

sincerid1d. 
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1 

i 
1 

1 

1 

1 9 

Se reconócen en el libro de la Ley o C6digo de Maná, perte 

necientela los pueblos de la India y que todavía en ciertos 
1 . 

lugares·, rqanti_e_nen vigencia, corno ,la rnás;;,antigua prescripción 

en tal sentido; En esa legislación nó se admite corno tes-

tigos ni a los amigos, ni a locos, ni a los criados, ni a 

los cond¿nados, ni a los que estan 
i 

.pecuniarios�o excedidos de fatiga 

amor. (Ley 67, Libro VII). 

dominados por un interés 

o apasionamiento por el

i 
La iey Romana corno ha quedado expuesta, rechazaba a·los pa-

rientes 

captus, 

$n línea directa, al insanus, al furious, al monte
[ 
y salvo en materia criminal al irnpuber así corno al 
i 

pródiéo.: Pero, es al Derecho Canónico al que se le atribu 
1 

ye la iniciativa de haber organizado el sistema de tachas 
/ 

o recusaciones de manera amplia. Los testigos eran discu-
1 
1 

tidos por orden de preferencia: El Testigo de cierta edad 

era preferido al joven, al rico al pobre, el testigo de vis 

ta al testigo de oidas. Y en el Derecho Francés, en el si 

glo VII se estableció un sistema de recusaciones :de_ .gran. 
.. 1 

amplitud� Más tarde la Ordenanza de 1667 admitió las recu 

:saciones:en n6rnero ilimitado, a condición de que fuesen cir 

cunstanciadas y pertinentes. En el Derecho vigente Francés 
1 

el siste�a de recusaciones y exclusiones ha·. sobrevivido, 
! 

aunque e+ régimen de pruebas legales a'i que pertenecía haya 
' 
1 

sido aboiido o remplazado en materia Penal. Algunas persa 

nas condenadas a degradación civil, o a interdicción de los 

Derechos.Políticos, civiles o de familiares :(a�fíc�lo 42 
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del Código Penal), son consideradas indignas o están exclui 

das del &erecho a testimoniar en justicia, corno no sea para 

h .1 1 ' . f . . . . . . acer si�p es rnani estaciones: corno si testimoniar en JUS� 

ticia, f�ese el ejercicio de una prerrogativa y no un deber� 

Se olvidan estas legislaciones que testimoniar no es un de 

recho a �jercer sino una obligación ciudadana. Es decir,ba 

jo el rótulo de castigar se cree por pena la exoneración de 

un deber impostergable e indelegable de establecer la ver

dad. Por otra parte; los nifios menores de 15 afios, pueden 

ser escuchados sin que sea necesario la prestación del jura 

mento, bajo una simple forma o declaración. Se ha dicho, 

sin que se puefüi'.·desechar f ácilrnente este punto · de vista, 
1 

que todo\tipo de limitación a la facultad de testimoniar 

atenta contra la libre convicción del juzgar. El debe en 

Última, apreciar libremente el valor del testimonio y sope
! 

sar las fualidades del testigo para ello. No se debe irnpe 

dir que �l juzgador tenga oportunidad de medir la credibili 

dad del testigo, su sinceridad mediante la imposición de ca 

tegorías:purarnent� formales. 
1 

Nuestra �egislación procedimental no se aparta de aquellas 

que frente a determinadas circunstancias que rodean al tes 
1 
1 

tirnonio p a su portador, el juzgador es conminado .a_ dese 
! 

charlo. j El artículo 270 del C.P.P. reglamenta el caso de 

recusacion del testigo calificado (Perito). 
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' 

1 

Desde unJángulo general, podemos afirmar que en las diver-

sas legillaciones del mundo civilizado aparece una variedad 
1 

de sistemas de exclusión y de recusaci6n de los. testigos. 

Sin embargo, el mundo l�gal permanece todavía lejos de la 

posibilidad de agotar la infinita complegidad de la vida , 
• 1 ·y los malos testigos continuan pasando a través de las ma-
, 1 . 
. llas pretendidas por los preceptos legales. 

' 

! 
: 
1 

La ciencia del testimonio, es todavía reciente y en_ muchas 

,para el legislador tiende a mantener adverso a·seguir por 

las nuevas vías. De un lado, avanza la ciencia, la psico-
! 

logía, 1� lógica y cada día surgen métodos cargados de sen 
: 
1 

satez y fazón. Pero la evolución de las costumbres es in�

contenibfe, y los hombres puestos ante la Justicia muchas 

· veces, bajo los embantes de condiciones abrumadoras para
i 

su existencia desarrolla su astucia e ingenio .
. ! 

Bueno sería que los juzgadores como humanos que son, tam 

bién tenga una amplia franja de movilidad conceptual para 
i 

valorar� apr�ciar las disposiciones que ante él se rinde. 
1 

: 1 

: Ante esta realidad elocuente, es creciente la aceptación 
i 

hacia formas de libre valorización.cada vez más amplias. 
i 

Existen legislaciones que así lo han entendido, en Rusia 
1 

por ejemplo, se recomienda simplemente al tribunal, mencio 
' 

nar en sus fallos los motivos que lo han determinado a re�. 
' 
1 

coger los testimonios, o el porque ha dado a uno de ellos 
' 

1 
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preferen�ia sobre los demás. En Francia, se sigue el siste 

ma de la Íntima convicción del juez, limitado por la regla

mentaci6b de las exclusiones y recusaciones¡ la recusación 
1 

de un testigo sospechoso tiene que ser motivada, e incluso 
1 

está prohibido insertar en un fallo una frase de. �eproba 

ci6n parl un testigo. 

1.5. ANALISIS TESTIMONIAL 

La cuestión capital para la práctica judicial es diagnosti 
' 

car los errores que se ocultan bajo la apariencia de verdad 
1 

1 t
i 

t' en os es imonios. 

1.5.1. �lementos del Testimonio. La doctrina tradicional 
¡ 

le ha senalado determinados elementos al testimonio. De 

acuerdo �on ella, podemos definirlo así: 

les 

Es una declaración verbal libre 
! 

Hecha
¡

por persona física

Que no tiene interés personal en el proceso 
1 

Ante �l funcionario rectivo y con las formalidades lega 

1 

Sobre¡hechos pasados que interesan a la investigación 
' 

Que h1 conocido casualnente y por pe�cepsión directa 
1 

Declaraci6n verbal libre: En sentido general, el testi 

monio es! la narración y descripción que un sujeto denomina 
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testigo,jhace de hechos y circunstancias que presenc10, an 
1 . . 

te el fu6cionario, reconstruyéndolos mediante palabras. 
. 1 

Por medib de palabras hace una repres�ntaci6n de los hechos 
! 
1 que cono?e· Por eso se le llama medio probatorio represen 
1 
1 

tativo. iEsa exposición debe ser oral, carácter que se des 
i 

prende dt los artículos 150, 293 del C6digo del Procedimien 
' 
1 

to Penall 

Que la declaraci6n· verbal sea libre, significa que·debe 

hacerse sin coacción alguna. 

Hecha:por persona física: El testigo debe ser una per
! 

sana física· osea, que quedan excluidas las personas jufí 
1 

dicas, 1� cual se colige de lo expresado por -el attículo 
i 

285 ibidem, sobre la capacidad del testigo. 
1 

1 

Que no tiene interés personal en el proceso: Es el fac 

tor denominado extrafieidad, con el cual se quiere signifi
i 
1 

car que �s tercera persona no incluida dentro de las que 

pueden i�tervenir en el proceso (las partes), ni los fami-
1 

·liares de estas. Pero este es un concepto civilista tradi
¡

cional, que en lo penal rechaza la doctrina moderna.
1 

Ante funcionarios competente y con las formalidades le 

gales: *s el elemento procesal denominado judicialidad. 

Sin· este;requisito es inexistente, o está viciado de nuli-

dad según el caso. 
1 

1 
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Sobre 1hechos pasados: El testimonio debe verse sobre 

los hech
¡

s pasados que interesan al proceso, con fines de 

prueba. I
! 

Que hJn conocido casualmente y por percepción directa: 
1 

Este eleJento tifica la testigo, por excelencia, al infac-

to. Esa ¡era la concepción tradicional del testigo, hoy 

inaceptable en materia penal, para lo cual es igualmente ad 

rnisible al testigo indirecto, el ante facturo, el post fac� 

turn y el .de oidas, ya que el sistema de libre apreciación 

permitirá al juez deterrniriar la credibilidad de cuaLquier 
! 

testigo, ¡y todos interesan al proceso, si persiguen fines 

de prueba. 

1.5.2. Clases de Testigos y de Testimonios. Diversas cla 
i. 

sificacitjnes ha hecho la doctrina tanto de los testigos co 

rno de lo� testimonios. Podernos analizarlas así: 

Los "ante facturo", "in facto", "post facturo". 

,A los primeros se les llama también Instrumentales o Actua 
1 

1 ,,. 

rios. Actuan conjuntamente con = el Juez o funcionario, pa-

ra dar c�enta de·la actuación. En las inspecciones judicia 
' 

' 

les fuerdn eliminadas en el �ctual Código de Procedimiento 

Penal (262), se utilizan para preconstituir pruebas. Care 
i 

cen pués; del elemento judicialidad. 
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In fa�to: 

delictivl, en 
1 

representarlo 1 

Son los que han presenciado casualmente como 

forma personal, y por tanto en capacidad de 

o narrarlo posteriormente. Son los testigos

·verdader0s, propios o comunes.
1 

- Post Factum: Son los que conocen los hechos, o algunas
¡ 

consecueBcias cronol6gicas con posterioridad los hechos mis
l 

mos (Con0cen de la fuga, de la ocultaci6n del arma, etc)

Los llamados de oídas si los hechos se han conocido por re 

f erencia•T: 

, l 
Testigo Propio o Impropio: Al propio se le identifica 

como infácto, que conoce los hechos propios sensibus. Pe� 
' 

ro, hoy se le exige el elemento judicialidad (que deponga 

ante la futoridád competente) y el de la extraneidad. Por 

exclusi6� es impropio el que no reune estos elementos. 

Al propio también· se le llama directo e indirecto, al de 

oídas. El de oídas fue tradicionalmente proscrito de las 
! 

,legislactones, pero en los últimos tiempos se le ha reivin 

, di cado. J 

i 

1 

Testimonio de Terceros y de parte: Es una clasificaci6n 

según el 1 interés. Los de partes serían los del sindicado y 

de la pefsona ofendida. El tercero es el extrafio o desinte 

resada. 
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¡ Por lo general, la declaraci6n del ofendido es merecedora 

de fe en cuanto senala al ofensor, más no en lo que atane 

a las ci�cunstancias y modalidades de la agresi6n. En cam 

bio al s�ndicado no se le considera como testigo en las le 
1 

gislacio�es, inclusive la Colombiana, sino con un indagado 
i 

por eso no se le recibe el juramento. 

1.5.3. tapacidad para Testimoniar. En materia Penal no 

existe causales de incapacidad para testimoniar, como ocu-
, : 

rre en lb civil. En efecto del C6digo de Procedimiento Ci 

vil actukl sen�lan inhabilidades absolutas para testimoniar 
· I 

(artículo 215), y las inhabilidades relativas (artículo 216) 
1 

y testimbnios sospechoso: (artículo 217). Por lo mismo las 
1 

partes pheden tachar a quienes se encuentran en algunas de 
i estas caµsales (artículo 218). 

La edad suele ser considerada como causal ·de. inhabilidad 

en mater�a civil, por ejemplo, en nuestro país son inhábi

les absolutos los menores de 12 anos (artículo 215). 
i 

1 

:No suced� así en Colombia en materia penal, en donde no li 

mite. sblo que el juez debe apreciar el factor edad, ana-
1 

lizándolb a la luz ds la crítica testimoniar, dice por ello 

el artíc?lo 285 del C6digo de Procedimiento Penal. -"Deber 

de rendi� testimonio. Toda persona está en la obligaci6n 

de rendir bajo juramento, el testimonio que se le solicite
! 

en el pr9ceso, salvo las excep.ciones legales. 

1 
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Las condiciones y las circunstancias que, conforme al inci 

só anterior pueden ·ser conducentes para apreciar la credi-

bilidad �el testigo, se harán constar en la misma declara-

ción. 

Desde lu�go el testimonio del nino, corno el del ancian9, 

merece u� examen crítico por parte del juzgador, dadas las 
! 

circunstancias de su capacidad perceptiva y declarativa. 

1.5.4. Obligaciones de Testificar. 

consagración legal: Las personas, cuando son llamadas 

por el funcionario competente, tiene la obligación de de-

clarar o el deber, corno también se dice. Esa obligatorie 

dad está consagrada en el artículo 285 del Código de Proce 

dirniento:Penal. 

El carácter de obligación está corroborada con la coercibi 

lidad que se le puede ejercer sobre el testigo renuente a 

comparecer para rendir el testimonio. 

1 
1 

1.5.5. fueros al Deber de Testimoniar. Los fueros se es-

tablecen' en razón de· la investidura. A .ciertos.· futiciona 

rios se les otorga un fuero que les exime de la obligación 
1 

de concu�rir al despacho del juez para deciarar y de la 

de llena� las formalidades de todo testimonio, en· forma 

Oral, Sl·n1 o que pueden deponer "por · f " in orrna o ddri ce�tifi-
1 
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. ,. .1 d cacion Jura a. 

� 1 ,. 
Articulo¡ 289 del Codigo de Procedimiento Penal; El Presi-

1 

dente del la Rep6blica, los Ministros del Despacho, los Se 
1 

nadares y Representantes mientras gocen de inmunidad, el 

Designad9 para ejercer el poder Ejecutivo, el Procurador 

General de la Rep6blica, los Procuradores Delegados y los 

Magistrados de ia Corte Suprema de Justicia, del Consejo 

de Estadp, y sus Fiscales, los Magistrados de los Tribuna

les Superiores y de los Contencioso Administrativo y sus 

fiscales� los Gobernadores de los Departamentos, los inten 

dentes y: comisarios de territorios Nacionales, los Genera

les en Sfrvicio, los arzobispos, Obispos, los Agentes Diplo 

máticos y consulares de Colombia en el exterior, el Contra 

los General de la Naci6n, los jefes de Departamentos Admi-

nistratiyos, el Registrador Nacional del Estado Civil y el 

Director nacional de Instrucci6n ·criminal, réndiran su tes 

timonio por medio de certificaciones, y con este objeto se 

les pasa�á copía de lo conducente. 
! 

- "Cualquiera de estas 

personas¡ que se abstengan de dar o demoren la certificaci6n 

: a que es�án obligadas incurriran en responsabilidad penal , l 

por la fhl ta de, ,cumplimiento de sus deberes y el funciona 
1 

rio resp�ctivo pondrá en conocimiento a la autoridad qu� 
1 

le correpponde. 

La responsabilidad penal de que habla este artículo se h� 

lla cons�grada en el artículo 172 del C6digo Penal sobre 
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abuso de autoridad por omisión. Pero este artículo solo 

se refiere a los funcionarios y empleados públicos. O $ea 

1 
que quedaron exonerados de esa responsabilidad los eclesiás 

1 

ticos cobternplados en el artículo 288 del éódigo de Proce-
1 
1 

dirniento:Penal. Esa responsabilidad cobija igualmente a __ 

los agentes del Ministerio Público. 

Otro fuero es el de los Agentes Diplomáticos consagrados 

en el có�igo de Procedimiento Penal, artículo 290. 

"Cuando se requiera el testimonio de un Ministro o de un 

Agente Dlpl6rnático de Nación Extranjera, acreditado en Co

lombia, 6 de una persona de su comitiva o Familia se le pa 

sará al �mbajador o Agente, por conducto del Ministro de 

Relaciones Exteriores nota suplicatoria con copía de los 

conducenies para que, si tiene a bien, declare_ por medio 

de certificación jurada o permita declarar en la misma for 

rna a la persona solicitada". En la forma corno habla la 

norma es: una suplica muy respetuosa que se le hace al fun 

cionarioi extranjero para que permita que dicha persona si 

a bien 1� deja declarar ante funcionario que los esfá. re 

quiriend� "o-sea queda a voluntad del funcionario". 

1.5.6. Dispensa al Deber de Testimoniar. 
1 

- Toda -dispensa 

supone que exoneración a un deber u obligación en forma ab 

soluta o· facultativa. En cambio, el fuero no exonera de 

esa obli�ación sino que permite cumplirla con ciertas rno-
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dalidades o circunstancias. 
i 

' 

¡ 

Dos cateJorias de�personas están dispensadas del deber de 

testimoniar: - Las por razón de parentesco, - Las por ra 

zón del 1ecreto profesional. 
' 

. ! Dispensa por raz6n del parentesco son: Artículo 286 c6 
1 

digo de �rocedimiento Penal. Nadie :podrá-ser obligado ,
¡ 

en asuntó penal o de la policía, a declarar contra sí mis

mo, contra su conyuge, companera o companero permanente o 

contra sus parientes dentro del cuarto grado civil de con� 
1 

saguinid�d segundo de afinidad o primero civil. Este dere 

cho se 1� hará conocer por el funcionario respectivo a �to 

do sindicado que vaya a ser indagado, y a toda .persona que 

vaya a rendir testimonio. 

Por razón del secreto profesional, contemplado en el ar 

tículo 287 del C6digo de Procedimiento Penal. No éstán 

obligados a declarar sobre aquellos que se le ha confiado 

o ha llegado a su conocimiento por razón de su ministerio

profesióh u.oficio.

Los 

ca. 

M�nistros 

. 1 

1 
! ' ' 

¡ 

de cualquier culto admitido en la Repúbli 

Cualquiera otra persona, que por disposición legal deba 

guard�r �ecreto. 
¡ 
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1 

1.5.7. bbligatoriedad del Juramento. La obligación. del-

juramento en los testimonios está consagrado en el antiguo 
1 
1 

Código d� Procedimiento Penal en su artículo· 254 que- se 
! 

tiene en'.cuanta su formula en el Código que entró a regir 
! 

y dice: ·: " Los testigos antes de rendir su testimonio, pre 
! 
1 

sentaran¡ juramento der.declarar solamente la vetdad · y to 
1 . 

da la vefdad que conocieren acerca de los hechos ·por los 
i 

cuales se les interroga. Este juramento se lo tornará el 
1 

juez o f�ncionario de instrucción, quien además deberá leer 

al testigo, antes de recibirle su testimonio, los artículos 
1 

del Códiko Penal sobre el falso testimonio". En el nuevo 

Código de Procedimiento Penal se encuentra en el artículo 

1 15 3. : 
1 

1.5.8. Oralidad del Testimonio. Hasta el momento se ha 

dejado abandonado a sus propios medios a los funcionarios 

judicial�s, la ley se ha contentado especialmente en nues 

tro medio, en poner frente a él a los testigos por vías de 

oralidad:, que dicho sea de paso, es una forma casi univer 

sal acogida. Se ha pretendido que basta colocar cara a ca 

ra al ju�z y al testigo y brotará la verdad. AYRAULT "ex

presa: "Cuando la bo8a calla, sus gestos hablan". El Juez 

podrá.as! darse cuenta de0 la calma o de la turbación del 

testigo ,j de su acento sincer� o de la _ escasa convicción 
1 

i de sus palabras, de la seguridad o de las v�ilaciones de 

sus acentos. son estos elernentos·importantes de convicción 
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1 pero, a menudo suceptible de yerros, pero ·en todo caso in 

suficienJes. Son elementos toscos, generalmente, tmpresi 

sos, y q�e requieren de una rigurosa evaluación interpreta 
1 

tiva y n4da hay más difícil que esta tarea. Por grande que 

sea su experiencia profesional y su natual perspicasia, un 

juez no 

permite 

es 

la 
! 

un adivino de::la oralidad en el testimonio, que 

observación directa del testigo. Ha sido acogi 

do como esencial en la mayoría de las legislaciones, pero 

es una m�dida voluble y variable. En las leyes Germánicas 

'Y todavíÁ más en las Anglosajonas, las declaraciones orales 

y públicas se hacen directamente ente los tribunales. En
¡ 

Inglaterta y los Estados Unidos, no hay instrucci6n hecha 

t i .. d'f . 1· . . ·1 en o ro sitio i erente. En Ita ia, en Materia civi , en

asunto ordinario la ley deja a los jueces la opción entre 

los dos �odas de investigación posible, ante el tribunal di 

·rectamente-o ante el funcionario instructor.

La inter�ogación ante el tribunal permite a los magistraqos

apreciar la actitud del testigo mucho mejor que cuando so

lo se limita a una seca y fría lectura de un expediente
! .

,

' 1 • 

! que solo! refleja lo que el testigo habló o afirmó. En es-

1 te aspecto, el·procedimiento civil Frances, está reducido

por un v�stigio de viejo formalismo que impide la aprecia
1 

ción de �os testimonios; en materias ordinarias, la inte-
1 

rrogaci6n se realiza ante el juez instru�tor, y se :desen

vuelve con marcada lentitud y complicaci6n de procedimien
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' 

1 

tos; no �echa ante el tribunal, sino en la parte sumaria o 
. .1 1.nstructl!va. 

·Hay para
¡

esto, una raz6n :práctica encaminada a no obstruir 

:las audiencias, con el dictado de las declaraciones, porque 
: 1 

:en Francia, corno en muchos otros países, la justicia ignora 

: d � 1.1· 1 d 1 . f� to avia e. ernp eo e a taqu1gra 1�. 

.1.5.9. El Interrogatorio. 
1 

En esta ingrata y socorrida ta 

rea, no dispone el 
1 

juez de otro medio q�e el de· hacer pre 
i 

:guntas, 
: 

que tienen el derecho de proponer al ··testigo para 
' 
,cornpletai su "audici6n" y que se reduce en suma a preguntar 

le. CuaJdo un testigo parece mentiroso hay que tratar de 
1 culparlo¡para destruir su tejido de mentiras. El arte del 

:juez, es�á en rnan�jar las·¡preguntas de manera que haga sal 
' ' 

1 ! 
:tar de lds junturas del falso relato preparado de antemano 

a través de sus hendiduras s.e trata de apreciar las lagunas 
' 

de su irrealidad. 

' 

1 

1 

,Existirá6 siempre, puntos en los cuales no: había· pensado 
: 1 
¡anticipadamente el testigo y es allí donde hay que h�rirlo 
: 

. 1 . 

:después de haber sondeado el.terreno y notado la parte de-
' 

1 

bil. Se¡ le insistirá por este lado todo lo posible sin que 
. 1. 

'él se percate. Si estos puntos son controlables por otros 

·medios, �l testigo falso podrá ser positivamente confundi-

do, lo qbe no dejará de sumirlo en el arnbarazo, cuando no

, en una turbaci6n. En efecto de control objetivo , podrán 
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surgir los labios mismos del deponente contradicciones 

que perm�tirán encerrarlo en el círculo vicioso de su pro 
1 

pio relafo. Porque solo el que no se siente lo suficiente 

firme deJmemoria, no debe exporier a ser mentiroso, sino 

que él q4e dice una mentira no sabe el trabajo que ha .co� 

menzado, porque será necesario que invente mil más para sos 

,tener la,pri�era. 

1 
1 

DesgraciJdamente, los testigos pueden ser ·tan ··hábiles en 
1 

desfigurar la verdad como los jueces en descubrirla. tstos 

son precisamente los -más bribones y los más peligrosos,que 

cuidan mlcho de precaberse contra los perjuicios es decir 
! 
i de entrar en detalles que espera el juez. Es fácil decla-
1 

rar -que;no.se ha visto todo lo que se le pregunta, que no 1 
se recuerda. Es en efecto, posible que intercepciones de 

los opservados o defectos de la memoria de una declaración 

incompleta.· 

.Es posible que también las turbaciones de recuerdo y las 
1 

! 

,emociones diversas en un testigo imprecionable basten. para 
1 

1 
• 1 :romper 1� armonía normal de sus manifestaciones, y es de 

esto de tº que hay que quedarse para no imputar a la mali-
1 

cia el efecto de la buena fé perturbada. Entonces habrá 

que comp�etar el interrogatorio con otros medios de inves-

tigaci6n� 
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1 

1 • 5. 1 O. J Indagación sobre el Testigo_. Es un buen mecanis-
1 

mo, recoger informes relacionados con el testigo ya sea por 

colaboradión directa de la policía judicial, o por otros me 
1 

• 1 , 

dios que¡esten al alcance del juzgador. Por ·esta :�ía _se 

11 
� 1. . eva rapidamente a datos interesantes y que muchas veces 

1 

pueden cJnducir a ponderar un testimonio o a rechazarlo de 
1 . � � plano. El Juez, no podr1a tener la pretencion de dejar sa 
1 

:neada laimoralidad de un testigo entrevistadó tan solo por 
1 

un insta�te en una audiencia o en un despacho,· de· manera
! 
1 

tan completa como aquellas personas que conocen el deponen 
!

-te de ti�mpo atrás. 

¡ 
1 

� 1 

Los medi8os suelen completar antes de formular un diagn6s-

'tico el éxámen de sus antecedentes médicos. Sin embargo , 
1 

hay que tener en cuenta que los informes no valen más que 
i 

-lo que p�edan valer sus autores; puedan ser tachados: de

-la parcialidad que dan todas las pasiones humanas y parti-
' 

·cularmente la pa�i6n política, tan acervada en. nu�stros

_díás� Eh pocas p�labras¡ ta�bién tienen la calidad de sub
i 
1 

: jetivos} no -pueden ser medidos sino hasta después de haber 
1 

·sido somltidos al igual que el testimonio mismo al rigor de
¡ 

�evaluaci�n crítica. Ni tampoco siendo esto, de suprema im 
i 

!portancif práctica, pretender de dicho análisis¡ sustraer
' 

1 . 

cosas diferentes que una referen�ia más o menos preci�a de 
. . 1 

los antecedentes de la conducta anterior del testigo que no 
1 

·ilustre· en cuanto al examen de una situación actual.
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Estos procedimientos, más o menos empíricos, están perfec 
1 

! 1 d ,. . . d ,. d' . tamente emp ea os aun no sirvien o mas que para iscernir 

la mentiJa; pero abandona complentamente los errores invo 
1 

,luntario�, tan variados, que pueden viciar el testimonio, 
: 

1 'tanto como la mentira. 

1 

!Actualmente el objetivo es averiguar si los nuevos rnétó�
! 1 
' 1 

:dos cien�Íficos pueden facilitarnos medios más precisos , 
1 

que pued�n aLmenos servirnos �ara completar otros ya cono 

,cidos. 

:1.s.11. El Examen Mental . Se ha comenzado a aplicar a los 

. testigos que revelan perturbaciones mentales ��l péritage 
1 

:mental,: �1 .·cual son sometidos comunmente los inculpados que 
' 1 

;están enjeste caso; generalmente se le llama peritage ; de 
t l ) 

'.credibil�dad. Este peritazgo confiado a nuestros especia� 
' 1 

·listas·eri dicha ma�eria tienen por objeto determinar la
¡ 
l 

normalidad o el carácter morboso de las ·declaraciones he-
, ' . 

_chas por�un testigo determinado y el grado de crédito que 
i ·deben merecer.

jPero, no se aventura a afirmar la realidad a la exactitud 
1 

.de tales declaraciones. Sin lugar a dudas, esta técnica, 

indispen9able frente a determinados casos, es un magnifico 
¡ 

·auxiliarlcientíficos para dichas situaciones, y que en un
: 1 
·medio corno el nuestro sufre las limitantes que la creencia 

1 

de estos!auxilios tiene nuestro juzgador viéndose privado 

1 
1 

1 
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nuestra ldministración de justicia del invaluable aporte de 

la cienc�a al �estimonio. 

1.5.12. Test Sicológicos� Generalmente se han visto soco 

rridos estos métodos, pira apreciar la credibilidad que 

' d. 1 1 . . d . ,. 1 t 'd ,pue a merecer e testimonio e un.sicopata y as au ori a 

: des en ebte tipo-de prácticas los consideran indispensables 
1 

en esta b1ase _de peritazgos. _Inicialmente, los estados sí 

quicos s�n supremamente mutables o fluctuantes para que sea 
¡ 

posible �u evaluación apriorística y en bloque de la capa-

cidad de� testimonio de la persona alineada, sin recurrir 
! 

a examen�s sicológicos experiment�les, en cada caso concre 

to. 

1.5.13. Aparatoi Utilizados M6dernamente en el Diagnósti 

co del iestimonio. "Todo movimiento nos descubre", decia 
' 

MONTANIN¡E. El descubrimiento de nuestros pensamientos más 

recondi�os y estados anímicos más profundos, a través de 

pequefio� movimientos involuntarios de las·reacciónes moto 

ras men�s perceptibles del sujeto, han pretendido ser ex

plotados r tales como, el AUTOGRAFO, EL GALVANOMETRO, EL· 

NEUMOGRJFo, etc. 
• 

1 
Se ha pensado especialmente utilizarlos 

para el diagnóstico del falso testimonio voluntario, apo-

yandose en la �dea de que la mentira, en el �füomefito_ que 

se prod�ce, provoca en el testigo angustia, una sobre-ex
¡ 

citación y una agitación interior que se revela a su pesar 



� 11. f d' . 1 'f' t y as1 rea ice es uerzo por 1screc1onar a y se mani ies a 

por rnovi+ientos casi que imperceptibles que 'los aparatos

registra¾ían con toda fidelidad. 

EL AUTOJTOGRAFO: Es una plancha que reposa sobre bolas 

'.metálical y sigue así todas las �mpulsaciones de: la mano 
1 :que se apoya sobre ella. Está montada sobre·una: superfi� 
1 

cie móvil en la que los más ligeros movimientos son regis-
1 

trados. 1 
¡

'Los m6sc�los siguen al pensamiento. Se han realizado nume 

rosas experiencias demostrativas de este acierto científi-• 
i 

co. A un individuo se rodea de tarjetas que tienen escri-
' 
' 

tas dist�ntas letras y se le manda a pensar en una_ de 
i ¡ 

1
ellas. $e observará que su acción sobre el aparato no tar 

'da en re�istrar una impulsión incontenible hacia la 'letra 

, en la cual piensa. 

'· 

EL SICOGALVANOMETRO: Indica por medio de una aguja fija 
i 

en un esbejo, las variaciones de resistencia de la corrien 

: te gálva�ica de una batería, mientras las manos están ·si-

� tuadas spbre �os platillos de cobre qu� sirven de electro-
1 

dos, mon
f

ados

carbón. ¡ Está
. ! 
be o dec�ende 

uno en el polo de zinc, y otro en el polo de 

en comunicación con la lámpara cuya llama su 

siguiendo la fue�za de la corriente y se re-

fleja sobre un espejo graduado que permite medir su eleva-

ción. 
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EL NEUMO�RAFO: Es un aparato que registra sobre la super

ficie ahbmada de un tambor giratorio (Tambor de marey) los 
1 

movimientos respiratorios. Estos se hayan en estrecha co-

rrespondlncia con sentimientos; el placer hace la respira 

ción más débil y más rápida; el dolor lo toma más fuerte y 

,. 1 
1 mas enta; 

. . ,. I,. tac10n mas ' 
1 

la indiferencia más débil y más lenta; la exci

fuerte y más rápida. 

Igualmente el esfigmógrafo, registra las pulsaciones arte 

riales y! ensena que el placer acrece o retarda los latídos 

del corazón, el dolor los debilita y acelera, la excitación 
1 

los hace más fuerte y la indiferencia más débil y lentos. 

1 

Un sujeto, no puede enmascarar voluntariamente sus movi-
1 

.mientes respiratorios o los latidos de su pulso. Los sín 
1 
1 

1 

tomas debidos a nuestro estado de ánimo se manifiestan .en 
! 

la distribución de la inervación sobre las diferentes fases 

respiratorias, más frecuentes que en la frecuencia o en la 

amplitud! de nuestra respiración. En estas consideraciones 

básicas �e fundamenta el funcionamiento del Neumógrafo. 
1 

1 • 5. 14 ., 
1 

Pruebas de Asociaciones. Este ingenioso método 

tiene po� objeto descubrir mediante la asociación de ideas 
1 

los complejos psíquicos, es decir, los pensamientos o sis 
. 1 

1 • temas de pensamientos de tonalidad efectiv� _que ya inten�: 

cional, ya inconcientemente quedan ocultos en el espíritu 

de un . k · 'd 1n
1 

.lVl uo, pero no participan menos activamente en 

! 
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la partibipación de las manifestaciones visibles de su vi-
l 

da. La �ctitud o disposición general de un indiviudo que 

se llama constelación, no es más que la resultante de una 

síntesis de complejos. 

Como las¡ asociaciones de ideas se forman por un mecanismo 
1 , 

bien regflado, bastara ponerlas en juego por medio de imá 
1 
1 

genes aptopiadas para atraer, sin que lo advierta el suje ' 

to, los �omplejos hacia la conciencia, lo que no dejará de 

influir·�obre las respuestas pedidas. 

1.5.15. El Método de Conjunto en la Sicotécnica Judicial. 

Es acert�do por una parte, que los antiguos medios empíri 

cos de apreciación de los testimonios son completamente in 

suficientes y no existe razón para que la justicia continue 
1 

en el rutinario cami�o. · Por otra parte, es preciso recono 

cer de los nuevos procedimientos sacados de los progresos 

científ i�os no están 1aún a punto· de salir de,. los laborato-

rios y penetrar en los despachos de instrucción, o en las 

salas del audiencias. Incluso, no es del todo ·éierto que 

·: puedan liegar algún día a esta vulgarización.

Pero estk no es la razón para desdefiarlos. Hay que tomar-

! los tal ,como son y usarlos allí donde puedan ser utilizados 
1 

en los laboratorios. Casi todos los estudiosos del testi� 

monio r�claman el p�ritazgo sicológico y se empieza a en� 

contrar �n él un recurso en ciertos países, esencialmente 
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el ,,amen para el �� _de los testigos jóvenes en los procesos por 

supuestojdelito contra las costumbres. 
1 

Este peritaje, pue 

de.utilizar los diversos modos de·examen que_hemos expli..:.. 
. 

1 . 
. 

cado anteriormente. Se requiere que los aparatos estatales 
: 1 ;encargados de administrar justicia se aproveche de los ele 
1 1 

;mentas técnicos indispensables que auxilie esta función. 
1

El 1 . 1,. . d 1 . ' . . h ,. ; examen sico 0g1co e os testigos ex1Je mue a mas espe-
' 1 . 
¡ ! 

cializacíón práctica, que conocimientos teóricos de conjun 

·to. ! 

,El testif(lonio es una operación muy compleja; hay que resig 
i

· narse a examinar todos sus contornos �-y ·· elementos ; si se 
1 

quiere lqgrar una crítica completa. 
' 
1 

1' 

1 
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2. EL VALOR DEL TESTIGO

El Testigo como ya se ha dicho, es un instrumento de prue 

ba. 

que 

¡ Per�, es un instrumento vivo� inteligente y aut6nomo
1 

no se puede comparar con ningún otro, es infinitamente 
1 

superior:a los demás instrumentos probatorios. No se tie-
1 

ne el recurso de ponerlo a punto antes de ser utilizado ;
. 

1 
. 

1 
hay que tomerlo tal como es, y con lo que dé. Pero es im 

. . 
1 . 

portante� al menos examinar y comprobar sus resortes o in 
1 

·tentar destruir sus inexactitudes, a fin de poder apreciar

su valor ) cuando se ten�a necesidad de conocerlo. Esto.es

ciertamepte probable: Los Recursos Humanos son toda la Per 

sonalidad del Testigo atendidos bajo diversos aspectos:

Morales, Intelectuales, Afectivos y Síquicos.

2.1. LAl MORALIDAD_ 

Una buen� Moralidad, es la mejor garantía de sinceridad. 
¡ 

La Mentira y sobre.todo el perjuicio no se conciben en bo 

ca de un hombre virtuos6. S� puede decir, que una persona 

conciénzud�- no se deja corromper, no vende su Testimonio. 

Igualmente se puede afirmar que no habla con ligereza, al 



l 
1 

1 

modo de las conversaciones de calles y salones, que vitupe 
1 

ran los �oralistas. Pero eso no lo es todo. Quién podrá 
1 
1 

afirmar �ue un Testigo Honesto en su pasado y honrado en su 
l , reputaci0n no.podra en un determinado momento tratar· de 

· · 1 1 · . . . d "d f d ' . equivocar a a Justicia, in uci o por esos pro un os m0vi�

.les de ibterés o pasión que hacen vacilar la consciencia. 
1 

El presente no podría deducirse del pasado, sino cuando se
! 
' 

conocier�n todos los elementos de éste. La moralidad no 

es más que 
' 
i 

Virtud, es 
! 
l 

rosamente. 

uno de ellos, y no siempre el más fuerte. La 

un hábito y del hábito no-se deduce el acto rigu 

2.2. LA CAPACIDAD INTELECTUAL 

Para ser: buen Testigo, no basta querer rendir un Testimonio, 
' 
1 

es preciso saberlo hacer. El Testimonio, que es una opera 

ción de paturaleza mental pone en juego la mayor parte de 

las funciones intelectivas de quién lo rinde; los sentidos 

la percebci6n, la memoria, el juicio, etc. Es indispensa-

i ble, entpnces,qu:E?c· todos estén en buen estado de funciona-

miento. j 
¡
' 
1 

1 
1 

Los S�ntidos. Es incuestionable que se precisa, que no 
' 
1 
1 

sea ciegp, ni sordo o demasiado miope, o demasiado duro de 
1 

oido. P�ro� tambi�n es cierto que un sordo puede ver per� 

fectamente y un ciego pueda escuchar mejor que una persona 

normal. 
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L 
1 • ,. a Pe:i;cepc10n. 
1 

nes pasajeras del 

Las sensanciones son en 6ltimas impresio 

sujeto y vienen como consecuencias de exi 

taciones/nerviosas 
1 

perisféricas. Se elabora en el acto de 

la Percepción, que las agrupa, la sujeta a representaciones 

anteriorks y les otorga un sentido objetivo. 

1 
1 

La Memoria. Interviene con posterioridad a la Percep 

·ción. Abroxima constantemente noticias dadas a recuerdos

adquiridos. Permite fijar impresiones incorporadas a ima

.genes or1enadas. Mantienen almacenados los recuerdos has 

ta que deban ser utilizados. Los reproduce · cuando ellos
! 

son evocados. Generalmente se operan sin tropiezos ,pero 

.exigen iptervención frecuente del Juicio. 

Para est?-r en capacidad de Testimoniar, -�ªY que gozar no so 
1 

lo de Organos de l.Oq Sentidos Saludables, sino también una 

Inteligencia Normal, un juicio recto y una Memoria fiel. 

Si uno de estos elementos es nulo o deficiente no dejará de 

· alterar �os datos que contienen o interesan al hecho testi
1 

moniado.
1 

, La capac�dad del testigo es función, en general de su edad 

de su cultura y de su experiencia. Normalmente, la prime� 
1 

¡ ,. ra pregunta es sobre su edad, despues 

nombres� apellidos. Los nifios y los 

de haber dicho sus 

ancianos, presentan 

serias particularidades que contaremos brevemente más ade

lante. 

44 



1 
Cinviene¡tener presente, que si hemos tratado de resaltar

las condtc�ones óptimas �e lo que sería un buen Testigo., 

frecuentémente la labor del jugador se enfrenta a testirno 
1 

-
. 

nios oscürecidos y deficientes, porque el Testigo no posee 
1 

las carÁcterísticas ideales para prestar aporte :Testifi-
1 

.cal. Si� embargo, corno también ha quedado sentad9, el Juz 

,gado, debe tratar de sortear:los obstáculos sobre todo cuan 

do no se'dispone de abundantes medios de comprobación para 

ejercer su labor� 

2.2.1. Testimonio de los Ninos. Podernos afirmar que his 
• 1 

t6ricarneJte el Testimonio de los menores :ha sido tornado 

siempre aoti verdaderas reservas, cuando ha sido desechado 
1 

corno no Apto de manera total. Incluso, algunas Legislacio 

nes modernas lo excluyen expresamente. Tal es el caso, de ' 
1 

las legi�laciones Espanolas y Mexicanas. Otras se confor-

man con dispensar a los ninos del Juramento. En general 

el Testimonio de los Ninos siempre que es admitido :se lo 

hace con¡suprernas reservas. 

¡ 
1 
1 

! 
:No es necesario ahondar en conceptualizaciones para concluir 

¡ 

'que en la actitud mental del Nino frente a la realidad es 
' 

' 

< muy diferente a la de los Adultos. El respeto por la ver-
'

dad es algo que está sujeto a la ensenanza que se adquiere 

por tanto poco a POCO. Por su propio desarrollo al nino se 

dificuta distinguir entre la Ficción y la Realidad, porque 
' 

sus procesos mentales empiezan apenas a consolidarse. Es 
1 ' 

! 
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duefio de 1 una tremenda curiosidad pero se mantiene al vaivén 
i 

de sus p�imeras impresiones o de los caprichos de su diver 

sioon faJorita. 
1 

2.2.2. los Ancianos; En el otro extremo están los Ancia-

[ ' 1 'd d . 1 N'� -nos. Of�ecen muchas menos parti�u ari a es que os inos

:y por lo tanto menores dificultades. Aunque su estado se-

nil, les ,ha merecido el llamativo de "Nin.os Grandes". Una 

exageraci6n generalizada les concede una pretendida �abidu 

ría en t6dos:los casos. Sus: pasiones ée debilitan, como 

ocurre con todas las personas en el paso de los anos y su 
1 

recorridd más extenso por la vida les ha moldeado un espí-

�ritu más lsoseg�do. �ero la disminución de sus fuerzas fí 

sicas y de su contextura producen como consecuencia obvia, 
' 

\ 

,la dismiduci6n de sus facultades, cuando la Llama vacila, 
: 

1 'La Luz,09curece. 

·Esas son !las clrcunstancias que hay que tener en cuenta pa
1 

ra evaludr el Testimonio de un Anciano. Los Legisladores

se han mantenido más bien silentes y se han desinteresado
1 
'

;del prob�ema .
. 1 

1 

·se han pretendido esbozar clasificaciones �e los tipos de

Testigos, sin�que estos esfuerios por la complejidad misma
1 

que tal ½area reviste hayan producido un resultado concre-

to. Binet, ha sido el primero en elaborar una clasifica.-

1 
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ci6n de los tiP,OS intelectuales y quiz� la más afortunada: 

El Tipo Descriptivo. Que relata los hechos seg6n sus 

carácterJs más aparentes y sin buscar su significación. 

El Tipo Observador. Que fija su atenci6n sobre el suje 

.to de lalescena y expresa su vida. 

El Tipo Emocional. Que refleja la Emoción que: deriva. del 
!

sujeto. 

El Tipo Erudito. Que en vez de describir el objeto en 

si mismo :relata a este propósito todo lo que sabe y ensaya 

sus propias opiniones. 

• 1 El T1:¡;;io Imaginativo. Caraterizado por la negligencia su 

observación y el predominio de la imaginación, de los re-

.cuerdos �ersoniles y de la emotividad . 

. 2.3. LAS DISPOSICIONES AFECTIVAS 

"Todo ocurre en el fondo del corazón decía BALLANCHE, y 

,,. . : 
unicamente nuestro corazón da a todo la existencia y la 

·realidad1(6). Esta aseveración, nos muestra a manera de

6. RODRiGUEZ, Gustavo. Pr6cedimiento Penal Colombiano.
Editorial Libreria'Profesional� Bogotá, 1982.
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1 

• 1 

1 

ilustraci6n la importancia que en fen6meno Testifical tie� 
1 

nen las 'eacciones afectivas a las cuales estamos expuestos 

todo.�. lt s seres humanos. Es preciso decir., que ·-ª , veces· 

los sentimientos se burlan de la verdad y solo respetan el· 
! 

objeto 

les y 

de su amor. En esencia los sentimientos son parcia 

hacen participar activamente de parcialidad a quien l 
l 

los porta. Una escena pued� aparecer según la disposici6n 

afectivajde quien la relata. Digamos, pués, que el interés 
' 

y la pasi6n forman un centro de asociaci6n, de representacio 

nes alrededor del cual se produce una selecci6n cualitativa, 

Tbdas lai representaciones que no armonizan con: los· seriti 
1 
i 
1 

mientas y los quereres personales son siempre abruptamente 
' . 1 

rechazadas, de la misma manera como aparecen los seres vi
l 

vos que no son capaces de adaptarse a determinadas condicio 

:nes. 

Miremos �unque brevemente la influencia del interés, de las 

pasiones; de la simpatía y del espíritu de solidaridad en 
' 
1 

el Testi�onio 

,2.3.1. El Interés. Bien se ha apreciado siempre, que la 
1 

primera ¿ondici6n del buen Testigo sea de la de que no ten-

1ga ningáJ interés directo o indirec�o en las resultas del ' 

1 proceso �l cual concurre. Esto se demuestra como h�mos se� 

fialado aótes, mediante el régimen de tachas :y-:exclusiones 
! 

de ciertos testigos. Además, casi todas las Legislaciones 
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del mundo contemplan la incompatibilidad que existe entre 

1 ser part

1 

procesal y testigo a un mismo tiempo. 

La Legislación en materia Penal en nuestro medio, corno tarn 

1 1 bi�n en 0t�as partes, viene soportando una situación digna 

de ser rls�ltada. El Espectáculo de una _parte agraviada 

[por el dllito con�ertida en parte acusadora con desrnero de 

iprincipils elementales de justicia. Una.declaración hecha 
' 

1 

en estas:condiciones corno la Italiana, queriendo. sustraer 

se de es� ambivalencia peligrosa descarta el juramento pa
l 

·ra respaldar las a�everaciones de quien tiene un inter�s di 

:recto en el proceso. 

2.3.2. Las Pasiones. 
1 

Quizas la causa de deformación :del 

;Testimonio es precisamente la Pasión. Ella concentra en 
1 

'sf:_ toda la actividad mental de un individuo. Es intransi 

gente po�que no quiere saber si no lo que tiende a satisfa 

.cerla. �lla intensifica la representación del objeto, pe-
1 
1 

ro lirnit� el campo de atención y del pensamiento al conoci 

dl ese mismo objeto. 
1 

¡miento La pasión, es el orden afecti 
' 

1 1vo, lo q�e es la idea fija en el orden intelectuál. Ilus-
1 Í 
' • 1 

! 

:trativo resulta ser él verso de: BYRON, dedicado al amor 

:y válido para toda pasión: El amor es un delirio, es la 

·demencia de la edad joven. Justamente por esa razón ·.cHA�

·KESPEARE decía:
1 
1 

"El amor no v� con los ojoi del cuerpo si 

no con lbs del alma". 
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De la miJrna manera puede pensar con relación al odio. 

influencJa deformadora es la misma del amor �n sentido 

Su 

con 

trario. El que odia se esfuerza en afirmar ·.todo �aquello 

que se imagina, puede llenar de tristeza a lo odiado, y ne 
. 1 -

. � ·, gar todo:aquello que lo puede llenar de alegria. · Quiza 

son los más abundantes aquellos casos de falsos testimonio 
1 

¡por odio� El odio se manifiesta frecuentemente en forma de 

venganza� No son sentimientos muy puros los que animan a 

los denu�ciantes o querellantes. Viejos re�cores apasigua 

·dos apro�echan cualquier ocasión para satisfacer bajo la

apariencia del Testimonio.

2 • 3 • 3 . �a Simpatia o la Antipatia. 
1 
: 

Fuera de las pasiones, 

todo sentimiento que sufra el Testigo puede tener ref�ejo 
1 

en la declaración, cuando el acontecimiento observado reza 

·su afect�vidad, ésta reacciona, ya en forma de emoción, ya
1

en forma �de sencilla simpatía o antipatíá.
1 

La simpatía por la víctima y la antipatía por el delincuen 

te son las que guían particularmente al denunciante desin-

!cerado.

En·razón ¡de este sentimiento natural y noble en sí mismo , 

·tanto mayor cuanto más.afectado ha sido por el sufrimien

to o por la agresión o indignado se ha sentido por el acto

realizado, experimentará siempre un desea más o menos cons
i 
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ciente declarar en un sentido desfavorable al inculpado. 

i 

E ti ' . t t ,,. . d 1 T t. ste sen 1m1en o es tan o mas vivo cuan o e es 1go cono 
1 

cía ya allas partes. Esta raz6n, unida a otras, hace que, 
1 

en los cimpos. los TEstigos sobre todo los campesinos, ten 

gan tendJncia a creerse obligados a declarar en favor de 
1 una u ot�a de-las partes, generalmente a favor de la que 

los ha hecho citar, porque se llaman Testigos de esta par

te. 

2.3.4. El Espíritu de Solidaridad. Todo Testigo que for

ma parte de un grupo social y se siente solidario, en él , 
1· 

afrontará de muy distinta manera los hechos que .ihteresan 

al grupo¡de aquellos que le sean indiferentes. Para. los 

,primerosJ mostrará parcialidad en manifestar relaci6n · con 
: 1 . 
su espír�tu de Solidaridad. 

2. 4. EL,ESTADO SIQUICO 

:
��n si�ojdirectamente aludidos, estados sic6ticos del tes

:timonio que ejemplarizan de manera precisa los presupuestos 
' 1 ' 
1 ' 

'sicológicos que la declaración testifical debe contener. 

Los mecanismos mentales, son en extremo variados y los fac 
1 

' 1 tores qu� lo alteran igualmente diversos. Nos limitaremos 

en este capítulo a pasar revista solamente a los más impor 

tantes por su peligrosidad. 
1 

1 
1 ' 
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2.4.1. Los Retrasados: Los Débiles .Mentales. Estos se 

mantiénel en término medio entre los Alienados, al lado de -· -

1 

los cuales se l�s sit6a, y los nifios, con los que se les 

compara. Existe en ellos una detención en su desarrollo , 

.que se traduce en un ostensible déficit intelectual varia-
! 

1 ble 
i 

entre la simple debilidad mental, la imbecilidad y la 
1 

!idiocia. 

¡ 
De los i�iotas y de los imbéciles no es necesario hablar , 

1 
1 

1 todo el �undo los reconoce y es imposible obtener de ellos 

:un testi�oni6 serio. No ocurre lo mismo -·con·los :débiles 
1 

Jmentales o débiles de espíritu, que pueden aproximarse al 

!límite n0rmal, gozar de excelentes facultades ·de. adqüi�i-
: 1 . . 

ición�·de 1 expresión y no carecer de facultades de -�l�bora-

!ción.

1 
1 

1 ,2.4.2. os Alienados� 
1 

,eliminar:absolutamente ' 
!

Varias Legislaciones se cuidan 
' . 

el testimonio proveniente ·de 

de 

los 

:Alienados. 
1 
1 

Tales son, �l Código Espafiol ·de·-· las-. materias 

·civiles, la Canadiense, la Portuguesa, entre otras� 

En realidad, la capacidad del testimonio de un alienado de 
1

pende dei grado de perturbación .mental que padezca. : Es 

�casi impbsible tratar de establecer patrones po� la diversi
! 1 1 

1 
• 

·dad de trastornos mentales que pueden registrarse. Pero , : ¡ 
1 

es preci�o tener en cuenta que siempre que las percepciones 
! 

:sensoriales de un alienado no son perturbadas por percepcio 
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nes 

que 

nes 

sensoriales subjetivas o por ideas delirantes, siempre 

1 
· 

. 

d d . f' 1 t .  . . su memoria sea capaz e repro ucir ie men e 1mpres10-

reciJidas, debe escucharse al alienado. 

'"' 
Existen algunas alienaciones disimuladas que perfectamente .. 

,pueden p4sar inadvertidas al ojo desprevenido. De todas

,formas cuqndo se trata de evaluar un testimonio de esta ín 
1 

·dole hay que resignarse a realizar las tantas dis�inciones 

que pueden hacerse para poder determinar con éxito su va-
. 

1 ' 
1 

lor. 
! ' 
l 

i 
2.4.3. JLos Epilépticos. Fuera de·sus crisis periódicas y 

1 ·cuando cesa su demencia y panormales. Sin embargo, sus re

cuerdos- ¡pueden llegar a ser falseados por reminencias fal

,sas, que llenan las lagunas amnésias debidas a las crisis

!peri6dicfs. Toman por realidad los suefios que sufren al

encontrarse en los estados crepúsculares y frecuentemente' 

·creen reci:ordar una cosa que se les ha contado como si fue-

ra 

to 

:la 
1 

!
1 gir 

hubiese visto. memoria uninstrumen;_ un he<I:ho que Su es 

caprichoso, desigual, infiel. Nunca se puede contar con 

segutidad de este instrumento en veces puede hacer sur 
1 

apariciones extrafias como consecuencia de ese·estado pa 
! 

tológico� 

2.4.4. 

1 

1 

Los Polineuréticos. 
1 ' 

Estas psicosis llamadas ·tam-

bién como enfermedad de konsanoff, que sobreviene a menudo 

'en el cu}so del alcoholismo crónico o de una enfermedad in-
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fecciosa l ·comprende, con la polineuritis_., perturbaciones

mentales que atacan sobre todo la memoria. 

1 

! 

Manifiesta sus efectos en una disminución del poder de fi-
' 
1 

jaci6n yjse expresa en la falta de reproducción. de los re-
' 

1 

cuerdos.¡ Es-un vicio esencial para el testimonio. Pero 

·lo que 

que se 

1 s0bre todo es peligroso en ella es la confabulación 
! 
1 

itiserta sobre la amnesía. 
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3. LOS TESTIGOS Y LA APLICACION DE LA

PRUEBA INDICIARIA 

Naturaleza e importancia de la prueba t_estif ical. 
! 

1 

1 

Fundamento racional de la prueba testifical. 

Método de eliminación de las hip6tesis afirmativas. 

La rekla de la pluralidad de los testimonios;. discusi6n 

doctrinai y la teoría�del. catedrático. 
1 

Los principios de concordancia, verosimilitud, etc. en 
'

la prueb� de testigo. 

Veamos, sólo se aplican los principios de la prueba in-
1 
! 

diciari� en el testimonio. 

Sabemos que los testigos son aquellos que relatan un hecho 

que ha 9aido bajo su percepci6n o, aquellos que declaran so 

bre hec�os que hayan podido caer directa o indirectamente 



bajo la lcci6n de sus órganos de los sentidos. 
1 

un marcamo funcionalismo se ha dicho que "los testigos son 

Dentro de 

los ojos y oidos de la justicis". Esa afirmación solo quie 

re dar a enteder que las percepciones visuales y auditivas 

;desempefian un papel principalisimo en_ el testimonio, :.el 

:cual, se puede no obstante-versar sobre percepciones olfa

¡tivas, gustativas, táctiles y musculares. 

La fé en 1 el testimonio desempefia un papel enorme en la cien 
! 

' 

i
cia y en¡toda expresi6n del conocimiento �umano. 

_ 
Para com

:rrenderl0 basta recordar que la inmensa mayoria de las no� 

• ciones y verdades que guían nuestra conducta tienen origen 

' en la creencia del testimonio dejado por las pasadas ªene� 
' 1 .. 

raciones¡de hombres. La existencia de un tugar que no he 

, mos visitado, por ejemplo, es para nosotros un artículo de 

f 
_, 

¡ e,
' 1 t b d 1 t t . -. . d ·-. 1 unicamen e asa os en e es imonio e quienes o cono 

1 

i cen. 

Ahora1 bien, cuál, es el fundamento racional del testimo 

nio? 

No es a nuestro juicio como afirma FRAMARINO, CANALE, _y 
' 
1 

¡otros, cryas, opiniones se adoptan en la apreciable obra de 

· los sefiokes Malagarriaga y Sasso, "la presunci6n de la· ve�
1 
1 

racidad humana", en cuanto, "la experiencia habría demostra 

do - segkn se sostiene- que la verdad está más amenudo en 

la boca de los hombres, qué la mentira". 
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1 

Dejando de lado tal presuncion, quizás arriesgada y ternera 

ria, conJideramos que el verdadero fundamento racional de 

esta cre

1

1ncia en el testimonio� se encuentra en la convic

ci6n que resulta despu�s de su juicio o examen crítico. 

·Ello encierra la verificación de las condiciones del testi

go y de las circunstancias mismas del relato. Por ese ca

!mino lleJamos a formarnos la creencia en la declaración del

:testigo.! 

Frente a la declaración testifical deben hallerse elimina-
' 

1 

das por él juicio de la razón dos hipótesis que directamen 

te tiene
! 

que ver con_, la realidad del hecho atestiguado. 

La primera de esas dos hip6tesisi a eliminar, es la insani 

dad de 11 declaración, producida por un estado de locura ,
¡ 1 

. 

·alucinación, perturbación de los sentidos o de la lnteli-

gencia p�r beodez, sonambulismo o sugestión; la· s�gunda

hipótesi�, la constimye la falsedad de la declaración, ori

·ginada p�r el inter�s de�los efectos o desafectos, en :to-

das las �ariedades en que estos sentimientos suelen manifes

1tarse. 

�! 
- El metodo o procedimiento para eliminar -esa hipótesis

a fin de desentranar la realidad del hecho de 

es otro al aplicado en el caso de fa confesión 

. 
1 planteadas, 

clarado, I no 

del cual, nos ocuparnos en su oportunidad. Si darnos una rnen 

tira a disposiciones .cohtenidas en los c6digo� Procedi 
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mentales, en las cuales se hace una enunciaci6n en� -vece� 

pr6lijas de las llamadas tachas absolutas y relativas, ·se 

notará sin mayor esfuerzo, que todas ellas están encamina-

d 1 · · 1 · -d 1 _d. . d d. as a suministrar a Juzga or as cGn-iciones e po er-:ex�

cluir lab hip<!Stes•isi antes aludidas. De esta manera, para·

eliminar la insanidad en la declaraci6n, se inhabilita le

galmente a los locos, a los ebrios, a los menores. dé' 14 

anos en juicio civil de�los 18 anos en el juicio crimi-

nal. 
1 

Para excluir la insinceridad, se consagran las tachas abso 
1 

lutas, okiginadas por el carecer de profesi6n, el ser que 
1 brado fraudulento, condenado en juicio falseario; y como 

: 1 tachas relativas, el parentezco, la dependencia, el interés 
• 1 

: las relabiones de socio, de acreedor o de deudor, de prote 

�ido o d�
.

agredido, de recomendante en el asunto, de amigo 

o de enei;nigo.
1 

1 • • 

Las afirmaciones de un tstigo encierran generalmente 
1 
1 

¡ los elementos que posibiliten la reéonstrucci6n de un hecho 

j parado. !Esto ocurre por medio de una serie de afirmaciones 

cuyo gra�o probable de Sinceridad y de cordura, del conjun 
1 

1 to o de hna a una, sobreviene después del .. -examen._· :ér,i tico 

descrito� Basta la declaraci6n de un testigo digno de fe, 

cuyas afirmaciones sean concordantes y verosímiles, para con 
1 

• 1 • , 
d s�derar reconstruido el hecho, en forma tal, que �no:qué e 

1 
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resquici0 alguno por donde penetrar el hábito de la duda • 

. En la práctica jurisdiccional y en la discusión doctrinal 

por muchb tiempo primó la idea de la pluralidad del testi 

,m;nio coio el ideal pretendido cuando de abocar.la prueba 
: 1 

de hecho� pasados se precisaba. Hemos detenido anterior-

:mente nulstro análisis .sobre este tópico. Hoy en día :.an 

1 :te el hecho cierto que un solo testimonio en determinadas 
· · 1 . · d . ' 1 1 . circunstancias, pue e suministrar os e ementos necesarios 

para que[ el juzgador adquiera la convicción de-un hecho.
! 

Esta pos
f

ura predominante 

: minadas sus bases. 

en ciertos momentos ·ha. -s�ritido 

Indudablemente, que no existe un asidero verdaderamente ra 

cional plra colocar la pluralidad con un requisito indis-

pensable en materia de demostraci6n probatoria :. a : ·traivés 

del testimonio. 

NO nos afiliamos personalmente a esa opinión a pesar del 

valor y �el carácter de venerada costumbre, en veces predo 

minante,J que pueda tener. El número de testimonios o su 
1 

cantidad! no aumenta proporcionalemnte su valia demostración 
f 

'ello es �an relativo, como pretender afirmar, que un testi 

moni·o bu
1
Jeno f' · t y sano es su icien e. 
1 

El juzga4or, que está situado en primer plano, porque es 
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El quién deberá sopesar el valor de las pruebas en general, 

deberá en todos los casos en que se cuente con su plurali-

'd d d 1 . . . d d 11 d a e testimonio, examinar ca a uno e e os separa amen-
1 

te, y así mismo deberá extraer una conclusión.de conjunto. 
1 . . . . 

i 
O sea, que tiene que combinar un criterio particular de crí 

tica y ubo general o global. 

1 

En Últimas, las pruebas en ge 

neral y �l testimonio en particular, tienen como fin supre-

mo, llev�r ·a1 juez a la plena convicción de un hecho, o -de 

·sus circbnstancias y a esa convicción puede llegarse a tra

. 1 vés de muchos instrumentos usados simultaneamente o a tra-

.vés de muy pocos de ellos también evaluados de manera campa

¡rativa. Es cierto, puede existir decenas de testimonios,pe
1 

ro solo uno de ellos es el que convence y encamina la volun 

tad del �ncargado de administrar· la justicia. 
1 

Nuestra iegislaci6n procedimental penal, adem�s de convenir 
i 

· la habilidad de toda persona para testimoniar :en materia
:criminall consagra, que corresponde al juez en todos los' 

. -¡-
casos, apreciar razonablemente la credibilidad, teniendo en 

cuenta 

1 mente, 

1 

las 
1 las 
1 

normas de crítica del testimonio, y muy especial 

condiciones personales y sociales del testigo , 

las condiciones objeto a que se refiere, y en �general ·:to

das las!que estime necesarias para establecer la credibili 

dad del lestimonio, debiendo dejar constancia ;por = esórito 

de ello. 
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Alguna� legislaciones, han dispuesto a trav�s de_ -sus 
1 normas q
l

e la declaración de dos testigos hábiles, contes-

ten en e hecho, lugar y tiempo, acampanados de buena repu 

taci6n y fama podrán ser tenidas en cuenta por el juez co 

mo plena prueba. 

Esta consagraci6n legal, ha inspirado la comisi6n de singu 

1 1. . . . 1 ,. ! ares eq�ivocaciones. Erroneamente, se piensa que e carac

· ter de , -l0ntestas de varias declaraciones, está dado por la 

coincidebcia absoluta en los detall��,de un hecho, aún en
1 \ 

los más insignificantes. Es exacto presumir que la identi
1 

dad completa de varias declaraciones, sobre todo en -pun-
1' .. · · ,. b' 

. d h tos caraccter1.stico's, es mas ien un motivo e sospec a y
, 

1 1 1 . d' . . d . ,. d 1 t t· ¡sue e ser e in ic1O cierto e preparacion e os es igos. 

Varios ekpectadores, de un mismo hecho, jamás verán las co 

sas del bismo modo, ni la apreciaran, ni la relatarán de 

:idéntica forma. 

.Por decllraciones contestes, deben tenerse aquellas que dis 

crepando en los pequenos detalles �lo que �e debe a la 6pti 

ca personal y a la creencia de cada quien- concuerden· en 

los puntls esenciales, en las circunstancias más csobres�-
. 1 

lientes 

I

el hecho. 

De tal m nera, que las pretendidas declaraciones contestes, 
1 ,. 

·,. d 1 d -en muchos casos, no es mas que la demostraci0n e acuer o
• j • • ,. 1 b . -previo, situaci0n en e presente tra aJo.
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4. QUE SE ENTIENDE POR TESTIMONIO JUDICIAL?

En un seritido estrictamente jurídico, el. testimonio es un 

acto procesal, por el cual una persona informa al juez so

bre lo que sabe de ciertos hechos, sea en desarrollo de:un 

proceso o como parte de las diligencias precias al mismo. 

ProcesalJente 

nio, para que 

hablando, no toda declaraci6n es un testimo

lo sea es indispensable que se haga ante fun 

cionario ¡competente para recibirlo y �on �ines procesales. 

Suelen d�stinguirse, las deblaraciones procesales de acuer 

do al sujeto de quien emanen, en confesiones cuando vienen 

de quien�s son parte en el proceso, en que son tenidas como 

pruebas y testimonios cuando provienen de otras personas. 

Contemporáneamente se viene aceptando el testimonio de par 

·te, con fines proba.torios y se habla de conf esi6n propiamen 

te dicha cuando es desfavorable a quien la presta y favore

ce a su a:dversario procesal. Es decir en un sentido .. lato

se habla ide 
1 

1 

testimonio, como lo hace CARNELUTTI.

Para comprender tanto el de las partes como el de terceros, 

y el testimonio de la parte puede contener o no una confe

sión. 



Pero, en un sentido restringido y estricto, ,se limita el 

·concepto de testimonio a la declaración de terceros en el 

proceso 8ivil, laboral y contencioso administrativo; en 

,el penal se admite el de la parte civil o lesionada con el 

,delito. 

,Los peritos ·no s� limitan a narrar, ·éino-�qué· .dictaminan, 
1 
1 

·por lo c�ál es incorrecto há.blar:de testimonio de perito pa 
1 

ra referirse a su dictamen. 

• 

OBJETO DEL TESTIMONIO DE TERCEROS 
¡· 

:El· Testimonio, puede versar sobre hechos o que existan en 
1 ' 

. 
;el prese�te, es decir, en el momento de rendirse la decla-

¡ración, fero c�ya existencia haya existido antes; la percep

1 ción del
¡

hecho y su acaecimiento debe ser siempre anterio�

:res al testimonio, pero que puede subsistir en el momento 
j 

l 
. . � . . 

de la de�laración. Este hecho puede ser anterior del_ pra-
l ' 

ceso u o8urrir durante ésté. 

1 

1 
,Hay testtmonio aunque el testigo diga no conocer el hecho 

1 ' • ¡ 

'también a pesar de que tenga interés en el proceso y resul 
' 1 . 

1 
1 ta parcial o sospechoso; e igualmente, aunque el testigo no 
! . 1 

haya perJibido el hecho sobre el cual declara. Estos son 
1 

requisitJs para su eficacia probatoria y no para su existen 
! 

cia. El Í Contenido de la ;_ decl.iil-ración determina la utilidad 
1 , ' 

.y eficacia del testimonio, pero no su existencia. 
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En principio el objeto del testimonio son los hechos; pero 

inevitablemente el testigo emite opiniones sobre la identi 
1 

ficación:de éstos (si era animal o vegetal), ciertas cali-
1 
1 

dades dei objeto (que clase de animal o vegetal), o sobre 
1 

las condiciones en que se encontraba una persona (como su 

ebriedad·o ira manifiesta), sobre las circunstancias en 

·que ocurrieron los hechos, o sobre lo que dedujo de lo que
'

¡ 
1 

observa 9 percibía; es decir, opiniones que complementan la 

narración de sus percepciones y son inseparables de estas 
1 

(así lo reconocen los artículos 227 inciso final y 228 nu

:merales J y 2 del C6digo de Procedimiento Civil aplicables 
1 

:a lo pen�l, laboral y contencioso-administrativo). 
' 

1 

En cambi0, si el juez permite al testigo exponer stmples 

,suposicibnes o dar conceptos que solo corresponden a .los 

:p�ritos,I su declaración no deja por esto de ser un testimo 

nio, pero carece de valor probatorio, salvo que sea testi

monio téfnico. 

Algo similar ocurre con los perjuicios o conceptos jurídi 
' 
1 

' 1 

, cos en oyasiones el testigo califica juridicamente al he� 

· cho, por: ejemplo, de arrendamiento o compra venta; pero

. siempre estará narrando el hecho. Si el testigo -define

: mal hechl que quiere representar, el jtr'ez . debe· aislarlo

del juic�o jurídico emitido por aquel y rectificar su defi 

nición lo mismo que sus consecuencias jurídicas; pero no 
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hay que confundir las cuestiones jurídica� con·las normas 

·de derec

l
l
o. Estas no son objeto de prueba testimonial, co 

rno regla general, pero se acentúan los casos de la costurn

bre y la 1 ley extranjera (en Colombia la ley acepta la prue 
1 
1 

.ba de arnqas, por medio de testigos. Código de Procedirnien 

·to Civil Artículos 188 - 190.

En cambie las cuestiones de puro derecho, entendidas corno 
! 

principiqs o máximas abstractas nunca son objeto de testi 
' 
' 
1 

rnonio, ni de prueba judicial de ninguna clase. 

'4.2. 

¡ 
1 

EL j 'rESTIMONIO TECNICO 

·Muy importante es el problema de la admisión. y la nat_urale
, 

d -1 t I t. . ,. . d . d 1 . d ·za e es irnonio tecnico, es ecir, e que rin an ague -
1 ;llas personas que tienen conocimiento del hecho, en virtud 

: 1 

·o con auxilio de sus conocimientos científicos o técnicos
!

especial�s, y que por consiguiente, fundamentan su narra-
1 

'ción en $sos conocimientos, además, de sus percepciones ,
¡ ' 
1 � • ' ' 

por lo cJal erni ten conceptos· calificados. · Estos testigos 
1 

' 1 

'.exponen �eneralrnente conceptos personales, basados en de-
1 1 

:duccione$ sobre lo percibido, que 
. i . ·especiales conocimientos sobre la

son el resultado de sus 

materia� · D�bido al 

,error de creer que los testigos no pueden emitir concep

tos, ha tenido dificultades de aceptación esta clase de 
! 
1 

testirnoriio¡ pero actualmente los admiten las doctrinas y 
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el incis• final del artículo 227 de nuestro Código de Pro-

, . . 1 . · 1·cedimiento Civi 

,La primera dificultad que se presenta en el estudio:.: del 

:testimonlo t�cnico, consi�te en determinar cuando existe. 

;Uno cree que se caracteriza por el lenguaje técnico, pero, 
! 

1

también un testigo comán puede emplear este lenguaje, sin 

� tener veldaderos conocimientos sobre la materia, bién sea 
1• l b  ,. 1 ,. t t ,porque r
r

pita pa ª:ras que oy0 O eyo, O porque se ra e 

· de vocabulario técnico muy conocido (como ocurre con cien
1 

. 
. 

' . . .. 

tos de enfermedades y drogas). Por lo tanto deben consi-
1 

.derarse 
¡

ªs cualidades técnicas y científicas del testigo 

que hayan servido para la mejor percepción o narración del 
' . 1 ·hecho y no el lenguaje que utiliza. La segunda dificultad

; d. 1 1 . d b d . t·· . 1 t t. . ,ra ica e reso ver si e e a mi irse o no e es imonio
1 

i ,. 

1 tecnico, cuando no exista norma legal qu� lo auto�ic� ni 

:prohiba. Creemos que si, como ha ocurrido en Italia . 

. 
En tercer lugar, es indispensable precisar hasta donde pue

:d t Id. 1 .. ·. ,. . d l  ., . d , e ex en erse e Juicio tecnico e testigo, sin exce er 
: 1 
: los límites de la prueba testimonial e invadir el terreno 

d 1 1 . . 
--

.. . 
-- t t e a peritacion tecnica. Este punto esta corree amen e 

: tratado hor SCARDACCIONE, quien explica que :.la admisión 

;del juiclo técnico como objeto del testimonio, sin que pro 
. 
duzca mo1ificaciones del contenido de la prueba testimo��

. nial, en peritación irregular, debe guiarse por el críte -

: rio de circunscribirlo a la narración de los hechos persi-
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bidos y a las deducciones de orden t�cnico, que de esto ha 
1 . 

ga el testigo cuestionado, sin extender a los juicios de 

valor, que exceden los limites del juicio técnico sobre sus 

percepciJnes. Es �sta también, 1� jurisprudencia Italiana 
' 

contempo�anea. 
1 
1 
1 

Para su mejor compresi6n, damos dos ilustr�ciones: prime� 

,ra un arquitecto puede dar un testimonio acerca de·si un 

edificio'presentaba, en una fech� determinada, detalles que 

implican,una amenaza de inestabilidad o derrumbamiento,por 

:hanerlos;observado correctamente, gracias a sus especiales

conocimi�ntos sobre dicha materia, pero, si agrega su con-

cepto, s�bre las casas que no puede observar, estaría dan-

do su apreciaci6n subjetiva, que escaparía al objeto mismo 
1 
' 

1 

.del testimonio y se invadiría el territorio de los peritos. 
1 

La segunda un médico puede ser un testigo _·fehaciente de 
1 

que una persona, en ciertos días presentaba síntomas obser 

:vados po� él, de determinada enfermedad y de los:efectos 

que �rod�cía, pero sobre las causas que le generaron y �ue 

no percibió solo puede opinar como perito. 

' 

Como se puede apreciar en los ejemplos anteriores, el tes-

timonio técnico no es solamente posible, sino en muchas ·oca 
• 1 

ciones c0nvencientes o indispensables para probar por ese
1 

medio un:hecho determinado, sin necesidad de recurrir al

dictamen
1
de peritos, como las·causas de una persona que fue 
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I . d · 1 b . � d. t d �d. 1 ron conoci as por a o servacion irec a e un me ico, o a 

clase de enfermedad que pad�ci6 y la calidad de gravedad , 

para excusar el incumplimiento de una citación o adsolver

,interrogJtorio o para pedir una restitución de términos, o

t 1 . . b · 1 · d 
. . para es �r imposi i ita o para eJecutar espectos conscien-

tes de v9luntad en esos momentos. Esa calidad de técnicos 

·o científicos del testigo'indudablemente da más fe en esos

casos, porque sus conocimientos especiales forman parte de

la llamada raz6n de la ciencia del dicho y le dan mayor ere

dibilidaa a la narraci6n. Se trata de una modalidad que,

lejos de: desvirtuar su naturaleza, le otorga un mejor fun-

damento iº a su valor probatorio, siempre que los conocimien

tos técn¡icos capaciten al testigo para una mejor percepción 

o un mej;or entendimiento de los hechos, lo mismo que para

su desc,ipci6n más adecuada, sea que utilice o no un lengua 

je técnico para esto. Por esta raz6n no hace falta ley que 
1 

los acepte; pero nosotros tenemos normas expresas que los 

autoriza en la parte final del artícülo 227 del C6digo de 

Procedi�iento Civil; cuando permite los conceptos técnicos 

científtcos o artísticos de testigos con esa especial capa 

' cidad. 

Si el testigo no es un experto en la materia y sin embargo

1 

utiliza/ un lenguaje técnico o admite juicios técnicos, se

trata d.e testimonio, mientras se limite a describir lo per

cibido 
1
por él y no emita juicios de valor; pero el/ mérito
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probatorio de testimonio será menor, precisamente .�porque 

· 1 · 1 d'b'l'd d f' ·. tal circunstancia e resta ere i i i a a sus a irrnaciones. 

Ad 't 1 1 . . ,. . mi en e testimonio tecnico, entre otros, ALSINA, PRIE TO. 
1 

,CASTRO , PRO FETA, CARNE LUTTI, FL ORIAN, GORPHE , DENIT. 

! 
14.3 TESTIMONIO DE TERCEROS Y CONFESION 

1 

·cuando 14 declaración provenga de quien· no es parte (prin-

·cipal o $ecundaria, inicial o interveniente), en el proce
i 

·so en do�de ocurre o se presenta corno prueba, o de: .quien
1 

; 1 

:sea part� si no resulta en este pro�eso -� désfavorable a 

¡quien lolhace y favorable a su adversario, existirá un tes 

.tirnonio Jn sentido general y amplio. Igual�ente, el carác 
; 

1 

. 
. 

.ter desfavorable del hecho declarado no es por sí solo de 

' · 1 1 f ,,. . l d  1 t ,terminante de a con esion, porque si e ec aran e no es 

�parte en!el proceso donde se aduce corno prueba, se tratará
1 
1 

-de un testimonio. Solamente en un sentido estricto Y lirni

tado se restringe la noción de testimonio a la declaración
1 
! 

de quien no es parte en el proceso en que se presenta o se 

:rinde. 

1No es po�ible identificar las nociones de declaración pro 
' 1 
:_gesal y de testimonio, pu�s� tambi�n. 1 la confesión es una 

1 

. . 

:declaraci6n procesal, pe�o no toda declaración procesal es 
1 

testimonio, ni confesión, porque algunas veces será:lo pri 
¡ 

mero y otras veces lo segundo. 
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Existe también, declaraciones fuera del proceso, no desti-. 

nadas a hroducir efectos procesales, que no constituyen tes 

timoniosl pero que pueden ser confesiones extrájudiciales. 

Es decirl la declaraci6n procesal es el género¡ el testimo 

nio y la confesi6n son la especie. 
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5. NATURALEZA JURIDICA DEL TESTIMONIO

Para establecer de manera precisa el concepto que ·insinua 

el presente título, veamos algunas definiciones expuestas 

en la do9trina nacional e internacional. 

: 1 

;ANTONIO DEL LEPAINE, nos define la noci6n así: El Testi..,. 

'monio eslun medio de prueba que consiste en una declaraci6n 

de ciencia y representativa, que un tercero hace a un juez 

con finek procesales, sobre lo que dice saber respecto de 

:hecho-s del 1 · t 1 , cua quier na ura eza.
:· 

EUGENIO FLORIAN, por su parte, sostiene: Testimonio es to 

do aquel�o donde se puede extraer toda prueba. 

1 

'GUSTAVO HUMBERTO 

1 . ,.
I 

1 · b c aracioh 1 re, 

RODRIGUEZ, afirma: Testimonio es una de 

hecha por persona física que no tiene in-

tereses personales en el proceso, ante funcionario campe 

tente y pon las formalidades legales, sobre hechos pasados 

que interesan a la investigaci6n y que ha conocido casual 

mente y por percepción directa. 



ANTONIO ROCHA, a su vez asevera: En sentido general, es un 
,j 

relato q�e hace una persona de hechos de que ha tenido co-
• • 1 

nacimiento. 
i 

.TIBERIO 0UINTERO, expresa: El Testimonio desde el punto 

de vista probatorio, es.la declaración jurada ··de_ persona 

extrana a los hechos- objeto del proceso, pero que depone 

sobre: · · los: 

sentido.: 

mismos· cuando han caido bajo acción de su

'GUSTAVO kuRCIA BALLEN, lo considera: La manifestación, la 

expresión de los hechos que una persona percibe a _trávés 
! 

de sus órganos sensoriales, es decir, una narración, rela 

to cuento, historia, de las modalidades que rodean un he 

cho y es un relato de modo, como los hechos llegaron al co 

·nacimiento de esa persona.

,Los ante�iores conceptos nos permiten senalar algunas carac 

terístic�s latentes en todo testimonio, y consecuencialmen 

:�e, apro�imarnos a su propii naturaleza. 

El Tektimonio es un acto jurídico 

ejecutad? de manera completa. 

Es un¡ acto procesal. 

f�nomen616gicamente 
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Consiste en una narración de hechos, ocurridos realiza-
!

·· .. :da ante fiunéionario· competente. 
1 

vo 

Es un 
!
me

.
dio

e histi6rico. 
¡ 

de prueba, indirecto personal, representati 

1 
1 

Es unq declaraci6n específica, con características y 

efectos propios. Es decir, es una especie dentro del am

plio género de las declaraciones. 

Igualmente las declaraciones transcritas, nos están descu

briendo qtros elementos:de relieve: 

Declaración Verbal Libre, bien se ha dicho, en sentido 

amplio, que 

'testimon�o, 

la declaración o narración que representa el 

se atribuye a una persona determinada, a ins� 

tancia d�l funcionario o por propia liberalidad, ante él 

recónstruye con palabras lo que percibió. �lla repres�nta 

a el Sujeto Activo del Testimonio o Testigo. 

1 

1 Es conveniente aclarar, que la libertad de exposición,·y la 
' 1 

:expontanJ:i.dad de las respuestas del testigo, tiene por cau 

ce ciertos parámetros o solemnidades sefialados en la ley. 

Por ejemplo, en nuestra legislación existen normas precisas 

que así lo declaran, son ellas: los artículos 150, 285, , 

186 y su8s iguientes 

1 

del código de Procedimient6 Penal. 



y los atltículos 220, 221 y siguientes del Código de Proce 

,dimiento Civil, entre otras. 

Hecha por Persona Física. El Testigo debe ser siempre 

.una persona natural o física, quedan excluidas las perso-
1 

.nas jurídicas como tales. 

El Testimonio Aux1liar la Función Judicial, con ello se 

quiere stgnificar, que el testigo no tiene un inter�s den-

d 1 1 d · · . b . d t ·,.. 1 •tro e �roceso istinto a contri uir a esen ranar a ver
1 

dad de lós hechos que motivan su comparecencia. Es ajeno 
1 .a las partes. 

Es Poitador de un Conocimiento Real,oJsea, que el testi 

monio �siá sometido a la percepción, directa y/o real que 

el testi!o ha tenido de uno hechos� Se descarta la válidez 
1 

de los llamados testigos instrumentales. 

Existen �iertos presupuestos básicos que sustentan las vá* 
! 1 

lidez y éficiencia del testimonio. La ley ha previsto que 

debe reuJir el testigo, capacidad y habilidad física, moral 

e intele�tual, para que sus aseveraciones sean tenidas en 

cuenta. ,De igual forma, las legislaciones senalan circuns 
1 

:tancias inhabilitadoras de la función del testigo. Unas 
1 � � veces co� caracter de absolutas y otras con caracte� de re 

lativas� Las primeras excluyen en general cualquier posi-
' 

1 
:bilidad de tenerse en cuenta. El juez no podrá admitirlo 

. � 1.. . . . en ningu� caso o proceso. Las segundas se refieren a cier 
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tos moti�os que impiden la recepción de un testigo, en un 

caso o pJoceso determinado. 
1 

El legis]ador en sur misión de defender los superiores inte 

reses del conglomerado y entendiendo, que son materias que 

importan l al orden público y al interes general, ha procedi 
! 

do ha dejar sentadas enumeraciones texativas de esas �cir-

cunstanclas, o cuando ha debido ser generoso, como ocurre 

en materia penal, no ha dejarlo de advertirlo. El artícu� 

lo 285 d�l Código de Procedimiento Penal "Toda �ersona ,es 
1 

1 
• . 

tá en ob�igaci6n de rendir bajo juramento el testimonio que

se le solicite en el proceso, salvo las excepciones lega-: 
1 ,les". Pero el mismo texto la ley o norma contempla y expo 
1 

ne que es el juez quien le corresponde apreciar el tipo de 

testigo o testimonio que e�tá establecido en :el -�ftículo 
1 

'295 del Gódigo de Procedimiento Penal y expresa, "Correspon 
1 

. . 

de al ju�z, apreciar la credibilidad del testimonio, tenien 

,do en cuenta los principios de la sana crítica, entre ellos 
i 

,las cond�ciones del objeto a que se refiere el testimonio, 
1 

las pers�nales y sociales del testigo, las circunstancias 

,en que h�ya percibido el hecho y en que haya rendido la de 

i 1 . , 1 1c arac1on. 
1 1 

! 

Las cond:iiciones y circunstancias que pueden ser conducentes 
1 

.para aprJciar la credibilidad deL:testigo, sé haran constar 

en el acta". Las condiciones y circunstancias que confor

me al inciso anterior, puedan ser conducentes para apreciar 
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la credibilidad del testigo, se haran constar en la misma 
1 � 

declaracion". 

1 Este preaepto, que sin duda, constituye la piedra angular 

,del exam$n del testimonio en materia criminal, nos estan 
' 1 

brindandq la pauta precisa para evaluar donde quiera que 

tenga or�gen la declaración testifical. 

Quedan establecidos, tres factores de esencia que nos per 

miten de�cubrir la válidez y eficacia jurídica del testimo 
1 

nio, son:
i
1 

1 
1 

Su aptitud (moralidad, efectividad, capacidad :'intelec 
1 

tual y física). 

Las plopiedades del objeto materia de su declaraci6n. 

La-reiación entre los anteriores factbres, de acuerdo a 

las condiciones de percepción, memoria, evocación y repro-

ducción del testigo. 
l 
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CONCLUSIONES 

En todas las legislaciones del mundo civilizado es patente 

la preocupación que se ha mantenido para preserva� la efi

cacia y válidez del testimonio como medio de prueba� His 

tÓricamente, como se ha quedado sentado, se han abocado di 

·verdas f9rmas de ponderación y realce a esta medio de cer�

.teza. Sistemas de evaluación diferentes,-�étodos y esque-
1 

mas al rydedor del testigo marcan la permanente evolución

que en la história de las instituciones jurídicas ha sufri

do el testimonio.

No compartimos el críterio de quienes sostienen que la cien 

cia del testimonio es muy nueva todavía y que existe una fal 

ta de atrevimiento por los legisladores contemparáneos para 

;abordar !uevas vías. Nos debimos apartar en este: sentido 
!

:sobre la opinión de FRANCIS GORPHE, al afirmar sobre la ba-

:se expuesta en ·ests trabajo, que la preocupación del hom 

bre por elevar el testimonio a los más altos planos de la 
1 

razón es:tan antigua como el hombre mismo. El conocimiento 
' . 

humano no podrá concebirse como una línea recta, por el con 

trario, la necesidad de irse sobreponiendose a los interro 



gantes 

verdad 

de cada hora le determinan una trayectoria 
¡ . . . 

d que casi siempre se nos muestra.esmera a. 
1 

hacia una 

Desde las 

·primeras instituciones hasta nuestros días y con ojos hacía

.el futuro viene marchando la ciencia probatoria sin detener 

:se. No Jonviene, pués, postrarse ante la magnitud de los 
1 

.obstáculos por gigantes que se presente. 

1 

'Después de un tortuoso recorrido que seguramente lo seguirá 

siendo, �l Testimonio corno la ciencia probatoria en su con-

junto 

fica, 

se¡ven enfrentados 

alimentado por los 
1 

al rigorísrno de la crítica cientí

sorprendentes avances de la cien 

.cia en 16s distintos campos, que aplicados al terreno judi 
1 

cial abrJn una amplia y favorable perspectiva. 

¡
Ya no· se

l 
encuentra el juez expuesto a un arrogante y asfi-

!xiante empirismo, sino que sus facultades inquisitivas con

quistadas pueden orientarlas a base de serias ausculaciones

científicas. La sena crítica se ha impuesto. La prueba en

general y el testimonio en particular, no son buenos o malos 

anticipadamente, todo depende del análisis a que sean sorne-

:tidos.
! 

Sin ernbatgo, dejarnos sentado en forma conclusiva, :·que si 

. 1 :bien ha guedado atrás viejas formas y viejos esquemas, la 
1 

ciencia kctual, y con más veras, el derecho·rnod�rno todavía 

está lej9s de la posibilidad de agotar la infinita cornplegi 
1 

dad de la naturaleza del hombre, y los malos testigos conti 
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nuan pasando a través del cedazo que los preceptos legales, 

:los juecJs y la ciencia tratan de oponer. 

La técnija del testimonio libra un esfuerzo permanente para1 

descartaJ del escenario judicial todo tipo de.testimonio ca 

!rentes dj credibilidad o sinceridad. El anticuado acertijo

'de la coJcordancia de los testigos y el revaluado aritméti�
¡ . 1 

·co de la!tarifa, con que se solía valorar esta circunstancia 
1 

probatoria, declina ante la 16gica que no �permite· :ac�ptar

que todo� los testigos de un'mismo hecho hayan tenido el mis 

mo ángulq de observación, y que ello tengan entre sí la mis
1 

:ma capacidad de observación, memoria y descripción. El in-
1 

' 1 terrogat�rio del juez deviene como arma fundamental. de·_·la
1 

justicia, en él entra en juego la peripecia técnica del juez

para pen�trar el mundo psíquico del testigo, \Y de�virtuar 
1 

los prop9sitos evasivos o acomodaticios que quiera asumir.

El arte del juez, está en manejar preguntas de tal manera 

.que hagaisaltar las junturas del relato falso, p�eparado de 
' 

' 

antemano:y acomodado dolosamente. 
1 

Los informes anticipados sobre la personalidad del testigo 1 
son importantes para apreciar la sinceridad del deponente. 

: 1 ,En cuant0 al examen mental del testigo, que suele ser enco 
1 

mendado � expertos oficiales, el funcionario prevenido pue 

de llegar a detectar lagunas de irregularidad o descubrir 

soterradas anomalíai. 
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1 � Hasta aqu1 es 

las tremlndas 

suficiente para advertir sin mayores esfuerzos 

exigencias conceptuales que deben ser satisfe 

chas por los encargados de administrar justicia, y el verda 

dero 

Que 

que 

profesionalismo con los que tienen que verse revestidos 

• 1 
dec1E, en cuanto al testimonio técnico, _que es aquel 

rindJ una persona calificada para tal fin, como cuando 
1 

·10 hace un médico, un arquitecto o un ingeniero, que por

sus especiales conocimientos puede determinar una situación

determin�da. El médico por ejemplo puede testimoniar si nna
' 

� persona esta muerta o en estado de inconciencia en determi-

nado momento, pero, si se aventura hacer apreciaciones so-

bre ese estado, estará en el campo del peritazgo especiali

zado y que por ende no le compete.

: 1 
:Esto noslestá dividiendo hasta donde debe llegar la capaci

dad del juez para preservar decisiones de todo artificio, y

no solo eso, sino poder determinar hasta donde debe llegar

el testi�onio técnico y donde empieza la labor del perito.

/Es indis�ensable para el juez, hasta donde debe extenderse
i 

el juicio técnico del testigo, sin exceder ios i{mites de 

la prueba testimonial e invadir los lfmites de la prueba pe 

ricial. Jsalta de bulto la diferencia que existe entre el 
1 
1 

testimonio técnico y el peritazgo especializado. La diferen 

•cia entre esos dos sujetos procesales radica en que el pro

fesional que rinde el testimonio técnico, debe haber vivido
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1 

'las circJnstancias externas del hecho investigado, mientras 

que para el perito especialiiado, no es n�cesario, ni requi 

sito indispensable su presencia al 1�amento y en �l lugar 

de los•hlchos. Este áltimo posee los conocimientos .pre6i-

sos y neqesarios para auxiliar a la justicia cuando los he� 
' 1 
1 chos investigados fueron realizados sin testigos de· cuerpo 

:presente¡ o la investigación exige luces sobre un éaspetto
1 

·especial.!

i 
1 

t 

1 

En todos los casos corresponde al juez, establecer la ver-
. ! 

:dad, noc�ón indiscutiblemente de naturaleza sujetiva ya que 
1 

. . 

:es la co�respondencia entre el conocimiento que se tiene y 
1 

la reali4ad. Lo grave de todo como también hembs permitido 
' 

consigna� antes, es que la verdad tiene el rostro parecido 
: 

al de la :mentira. 

1 

.Los psicdanalistas, han concluido que a través de las mismas 
1 

operaciories mentales se llega a una y a la otra. Solamente 
l 

reitero tina cuidadosa observación Yi comprobación en todos los 

:sentidos Jpuede conducirnos a diferenciarlas. Y corno todo no 
� � l � ¡llegara áhi, tenernos que detectar la mentira, debe proceder 
' 1 

1 
1 

1 se si el�a-se produjo corno resultado de un error involunta
l 
1 

rio o corno una desprevenida equivocaci6n, o. por el contrario, 
' 1 , correspoqde a una intencion dolosa por falsear del testigo, ' 

1 

cdrcunst�ncia históricamente reprobada y descalificada por 

los moralistas de todos los tiempos. 
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l. 

1 

Al lado de esa "verdadera" mentira que se encamina .a !dis 

traer la �erd�d de las cosas, se encuentran diversas formas 
i 

de "pseu C!le mentiras" que se encaminará al error. Ellas han 

1 quedado oportunamente resenadas al ocuparnos del testimonio 

de los nifios determinados por su carácteristica edici6n por 
1 i 
: 1 

la_ fantasia y de algunas manifestaciones de deformación de 

1 h h 1 . . f . 
. 

.1 os ec os por circunstancias a ectivas externas corno a pa 

si6n, el bdio, el rencor, el amor o cualquier. senti�iento· 

similar. 

Modernarne�te y con claros aportes del tecnicismo en auxilio 

de la ifubci6n judicial se conocen aparatos disenados para 
1 

el diagnóstico del testimonio. Entre ellos tenernos: el Au 
, ' 

1 ,. 

tornatografo, el Sicogalvanornetro, el Neurnografo, entre otrós 

descrito en su oportunidad. 

1 

En fin y corno ya se ha dicho, el testigo es un instrumento 

vivo, inteligente y aut6norno incomparable, que hay que tornar 
! 

lo tal y corno es, y con lo que dé. Pero sirnepre será necesa 

rio examinar los resortes de su comportamiento cuando se ten 
' 1 
1 1 
ga necesidad de conocerlo. Toda la compleja personalidad hu 

1 

mana en sus prismas intelectuales, morales afectivos y psí-

quicos son el objeto. 

1 
Bien se ha dicho que las normas del derec�o :::- son. • impuestas 

por las n�cesidades mismas del conglomerado y que en ellas 

los ¡. 
d coasocia os 

1 

1 

1 
1 

aspiran a ver tutelados sus intereses. No 
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ciones cuestionables o no, lo cierto es que ellas reflejan 
1 

siempre las preocupacion�s de todos o partes de los· �ie��. 
1 También hemos dejado sentado, 

:
bros de 

1
na comunidad dada. 

·en la paEte final de nuestro trabajo, como referencia obli

:gada del mismo, la parte preceptiva o las normas �con las 
! 

. 

:cuales.se sefialan un cause legal preciso para el testimonio 

incandosJ s� forma de producción y la menera como debe ha-
: l 
jcerse sujvalorización, fundamentalmente dando margen al im-

i 

·perio de:la libre convicción y sana crítica por parte del

·juzgador!
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